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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina se sintió indispuesta esta 
mañana. A las ocho experimentó alivio, y se 
dignó recibir al Ministro de Fomento, que se 
habia trasladado á Palacio luego que supo la 
indisposición de S, M.

De los partes dados á las cinco y media, 
siete y media y diez de la noche, resulta que 
S. M. sigue con notable m ejoría: ha descansa
do y continúa en completa calma.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en confirmar á Don 
Luis de Carondelet, Duque de Bailen, en el 
destino de mi Mayordomo mayor, con las atri
buciones que á este puesto he señalado en mi 
decreto de 4 5 'del actual sobre esta materia.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mauo.==El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero

Conviniendo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en confirmar d Doña 
María Rosalía Ventimiglia, Duquesa viuda de 
Berwick y Alba, en el destino de mi Camarera 
mayor, con las atribuciones que he tenido á 
bien señalar á este puesto en mi decreto de 
15 del mes actual.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco.=■ 
Está rubricado de la Real maao. =E1 Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

Vengo en confirmar, de acuerdo con lo que 
me ha propuesto mi Consejo de Ministros, á 
D. Martin de los fieros en el destino de Inten
dente general de mi Real Casa, con las atribu
ciones que he tenido á bien señalar á este 
puesto en mi decreto de 15 del actual.

Dado en San Lorenzo á veinte de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y cinco. =  
Está rubricado de la Real mano.<=El Presiden
te del Consejo de Ministros,- Baldomero Es
partero.

MINISTERIO DE ESTADO.

El día 8 de Agosto último el Excmo. Sr. D. Juan de 
Antoine y Zayas, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. nombrado cerca de la República 
mejicana , tuvo la honra de presentar sus credenciales al 
Serm o. Sr. General Santa A nna, Presidente de la misma, 
dirigiéndole con este motivo el siguiente discurso:

«Sermo. Sr. Presidente: Tengo el honor de poner en 
manos de Y. A. las cartas credenciales por las que S. M. la 
Reina de España se ha dignado acreditarme por segunda 
vez como su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de esta República.

Al hacerme cargo de esta m isión , tan  grata para mi, 
mi mas ardiente deseo es él de ser fiel intérprete de los 
sentimientos de mi augusta Soberana; contribuir en cuan
to pueda, como en mi primera misión lo hice, á m ante
n e r y estrechar los lazos de buena arm onía que existen 
y deben existir entre dos pueblos herm anos; justificar la 
confianza que de mí se ha dignado hacer la Reina de Es
paña, mi Señora, y hacerme digno como la vez pasada de 
las simpatías del Gobierno mejicano.

Este s e r á , Sermo. S r . , el objeto constante de mis 
atenciones, para cuyo logro me estim ularán la cordial 
benevolencia de Y. A. en todo cuanto se refiere á la Real 
Persona de S. M. la Reina de E spaña, y las simpatías que 
profesa á este pais, donde ya otra vez he tenido la satis
facción de expresar los mismos gratos sentim ientos que 
inalterablem ente anim an á S. M. Católica.»

El Presidente de la República contestó en estos tér
m inos:

«Excmo. Sr.: Con grata satisfacción recibo en este acto 
solemne de manos de V. E. las cartas credenciales, por 
las cuales S. M. la Reina de España le acredita por segun
da vez como su Enviado Extraordinario y Ministro P leni
potenciario cerca del Supiemo Gobierno de esta Repú
blica.

Interesado vivamente en que las relaciones amistosas 
y fraternales que existen entre ambas naciones tengan el 
desarrollo de que son susceptibles, y la mayor estabilidad 
y firmeza , me es sum amente agradable cuanto Y. E. aca
ba de exponerm e respecto de los deseos que le anim an de 
con tribu ir, en el desempeño de su alta misión , al logro 
de tan interesante ob je to , y debe Y. E. estar seguro de la 
cooperación á tan noble propósito por parte d e f  Supremo 
Gobierno de la República mejicana.»

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de la isla de Cuba, con 
fecha 23 de Agosto próximo pasado, participa que la tran 
quilidad pública continúa sin alteración, y que es satis
factorio el estado sanitario en toda la isla de su mando.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Comandante de la columna déla alta m ontaña, Don 
Francisco Periquet, á las ocho de la mañana del 17, y 
por consiguiente 24 horas después del suceso de Comiols, 
encontró en posición’ á tres cuartos de hora de Tiurana, 
á la facción de Borges. Acometida desde luego por la co
lum na , fue arrojada de ella y  de las demas en que suce
sivamente procuró sostenerse, persiguiéndola por espacio 
de siete horas hasta la casa Catallol, donde fue dispersada

completamente. No se conocen las pérdidas de ambas 
partes, porque en el momento de dar el suyo el Jefe de 
la columna , salía precipitadamente en dirección del Hos
tal del Cap del Plá , donde se oia fuego.

Un sargento, tres cabos y 29 soldados , procedentes del 
encuentro desgraciado de Comiols, quehabian  sido hechos 
prisioneros, se han incorporado el 17 á las  seis de la ma
ñana al Comandante Periquet.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Serpiente  , de la prim era d iv isión , el 
dia 13 del corriente y en los arrecifes de Torre del Almi
rante apresó un bote con cuatro fardos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E LOS M IN ISTE R IO S.

GUERRA.

Relación de los Tenientes de in fantería  ascendidos y  colo
cados  ,  á quienes por Real órnen de esta fecha se les des
tin a  á los cuerpos que se expresan :

(Conclusión.)

Nombre.  D. Emilio Diez, y Libiano, Teniente del regi
miento de Zaragoza, núm. 12.

Destino.  Al batallón de cazadores de Tarifa, núm. 6.
Nombre.  D. Vicente Arteaga y García , Teniente gra

duado Subteniente del regimiento de Zaragoza, núm. 12. 
Destino.  De Teniente al mismo cuerpo.
Nombre . D. Francisco Yales y Diaz , Capitán graduado 

Teniente del batallón de cazadores de Vergara, núm. 16. 
Destino.  Al regimiento de América, núm. 14.
Nombre.  D. Gregorio Aniesa y Grasa , Teniente gra

duado Subteniente del regimiento de Zamora, núm. 8.
Destino.  De Teniente al batallón de cazadores de Y er- 

gara, núm. 16.
Nombre.  D. José García Onorato- y Ramírez , Capitán 

graduado Teniente del regim iente de Iberia , núm . 30. 
Destino.  Al regimiento de Málaga, núm. 40.
Nombre.  D. Rafael Abad y Zanini, Teniente graduado 

Subteniente del regimiento de Castilla, núm . 16.
Destino.  De Teniente al regimiento de Ib e r ia , núm e

ro 30.
Nombre.  D. Francisco*Morales y Calvo, Capitán gra

duado Teniente del regimiento de Astorga, núm. 44.
Destino.  Al regimiento de Cuenca, núm. 27.
Nombre.  D. José Yazquez é Illescas, Teniente gradua

do Subteniente del regimiento de G uadaiajara, núm. 20.
Destino.  De Teniente al regimiento de Astorga, núm e

ro 44.
Nombre.  D. Enrique Casanovas y B onet, Teniente del 

•egimiento del R ey, núm . 1.
Destino.  Al regimiento de Soria, núm . 9.
Nombre.  D. Juan Tur y Mas, Teniente graduado Sub- 

eniente del regimiento de Almansa, núm . 18.
Destino.  De Teniente al del Rey , núm. 1.
Nombre.  D. Matías González y López, id. del de Córdo

ba , número 10.
Destino. De Teniente al regimiento de Toledo, n ú 

mero 35.
Nombre.  D. Rafael de Castro y C astro , id. id. del de 

Maboya, núm . 6.
Destino.  De Teniente al regim iento de Borbon, nú 

mero 17.
Nombre.  D. José Gallego y D om ínguez, Teniente del 

regimiento de San Fernando , núm. II .
Destino.  Al regimiento de la P rincesa, núm . 4.
Nombre.  D. Manuel López y González , Teniente gra

duado Subteniente del regim iento de A sturias, núm . 31.
Destino.  De Teniente al regimiento de San Fernando 

número 1 1.
Nombre.  D. Demetrio San Martin y  A rron iz , Capilar 

graduado Teniente del regimiento de A sturias, núm . 31 
Destino.  Al regimiento de E x trem adura , núm . 15.
Nombre. D. Diego Aparici y Sarab ia , Capitán graduadc 

Teniente del regimiento de Córdoba, núm. 10.
Destino.  Al regimiento de A sturias, núm . 31.
Nombre.  D Francisco Paradell y  Davin, Subtenienfi 

del regimiento de Almansa, núm . 18.
Destino.  De Teniente al regimiento de Córdoba, n ú 

mero 10.
Nombre.  D. Bartolomé Irastorza y Ballester, Capital 

graduado Teniente del regimiento de Soria, núm . 9. 
Destino.  Al regimiento de América, núm! 14.
Nombre.  D. Antonio Morales y González , Tenient 

graduado Subteniente del regimiento de N avarra, n ú 
mero 25.

Destino.  De Teniente al regimiento de Soria, núm. í
Nombre. D. Juan Catalá y López, id. id. del de Málagé 

núm ero 40.
Destino. De Teniente al regimiento de Borbon , nú  

mero 17.
Nombre.  D. José Yalero Beltran y Farinos, Capita 

graduado Teniente del regimiento de A ragón , núm. 2 
Destino.  Al regimiento de Cuenca , núm . 27.
Nombre.  D. Manuel Alegre y Pradanos, Teniente g ra

duado Subteniente del regimiento de A ragón, núm. 21. 
Destino.  De Teniente al mismo cuerpo.
Nombre.  D. Manuel Giménez y C uadros, Capitán g ra

duado Teniente del regim iento del Infante, núm. 5. 
Destino.  Al batallón de Cazadores C hiclana, núm. 7.
Nombre.  D. Ildefonso Alfogeme y Conde, Teniente gra

duado Subteniente del batallón de cazadores Barcelona, 
'n ú m . 3.

j  Destino.  De Teniente al regimiento del Infante , n ú 
mero 5.

Nombre. D. Fernando Correa y Calderón, id; id. del re
gimiento de N avarra, núm . 25.

Destino.  De Teniente al regimiento de la Constitución, 
núm. 29.

Nombre.  D. Eladio Rüiz Bandembergha , Subteniente 
del regimiento de G ranada, núm. 34.

1 Destino.  De Teniente al regimiento de Aragón, núm e
ro 21.

Nombre.  D. Manuel Monlaño y Diaz, Teniente del re- 
I gimiento de Almansa , núm . 18.
J Destino. Al regimiento de San Fernando, núm . H .
I Nombre. D. Rafael Alfaro y Gallo, Capitán graduadí
1 Teniente del regimiento del Infante, núm . 5.
I Destino. Al regimiento de Almansa , núm. 18.
I Nombre.  D. Genaro Mulero y M arin, Capitán gradúa
1 do Teniente del regimiento del Rey, núm. 1.°

Destino.  Al regimiento del Infante , núm. 5.
I Nombre.  D. Fernando Primo de Rivera y  Sobremonte
I Capitán graduado Teniente del regimiento del Infante 
I núm. 5.
I Destino. Al regimiento del R ey, núm: 1.°
I Nombre.  D. Celestino Espinosa y Alberico, Tenient

del regimiento de la A lbuera , núm  26.
Destino. Al regimiento del In fan te , núm . 5.

I Nombre.  D, Rafael Cerdan y Cañizares, Teniente c

duado Subteniente del regimiento de la A lbuera, núm . 26.
Destino.  De Teniente al mismo cuerpo.

Nombre.  1). Manuel Carmona y H uertas, Teniente del 
regimiento del R e y , núm . 1o.

Destino.  Al regimiento de Aragón , núm . 21.

Nombre.  D. Eugenio Nuñez y Bueno, Teniente gradua
do Subteniente del regimiento del R ey, núm. 1.°

Destino.  De Teniente al n^ismo cuerpo.

Nombre.  D. José Golf y Soriano, id. id. del regimiento 
de Asturias, núm. 31. . r

Destino.  De Teniente al regimiento de L eón , num . 38.

Nombre.  D. Carlos González y Roselló, Teniente gra
duado Subteniente del regimiento de Málaga, núm . 40.

Destino.  De Teniente al regimiento de León, núm e
ro 38.

Nombre.  D. Eusebio González y Posada, Teniente del 
regimiento de Vitoria, núm. 42.

Destino.  Al regimiento de Zaragoza, núm. 12.

Nombre.  D. Juan Gastalber y A-bruña, Teniente gra
duado Subteniente del batallón de Cazadores Talavera, 
núm. 5.

Destino.  De Teniente al regimiento de V itoria, num e
ro 42.

Nombre.  D. Juan Alcázar y  L ujan , id. id. del de Ibe
ria , núm. 30.

Destino.  De Teniente al mismo cuerpo.
Nombre.  D. Luis Rey y P in to , Capitán graduado Te

niente del batallón de Cazadores Ciudad-Rodrigo, n ú 
mero 9.

Destino.  Al regimiento de Córdoba, núm . 10.

Nombre.  D. León Vicuña y Sanz, Capitán graduado 
Teniente del regimiento de Córdoba, núm . 4 0.

Destino.  Al batallón de Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 
núm . 9.

Nombre.  D. Gerónimo Puig y Casanova, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de San Marcial, núm. 45.

Destino.  Al regim iento de Iberia , núm . 30.
Nombre.  D. Juan Alen y R an e ti, Teniente del regi

miento de Ib e ria , núm. 30.
Destino.  Al regim iento de San Marcial, núm . 45,
Nombre.  D. Joaquín Ayensa y  A cuña, Teniente del re 

gimiento de A ragón, núm . 21.
Destino.  Ai batallón de Cazadores Alba de Tormes, 

núm. 10.

Nombre.  D. Fernando Madariaga y Casas, Teniente 
del batallón de Cazadores Alba de Tormes , núm . 10.

Destino.  Al regimiento de Aragón , núm . 21.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo á quienes por Real órden de esta fecha 
se les destina á cuerpo, con expresión de los que han sido remunerados con motivo de la 
separación del servicio por causas políticas, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden cir
cular de 30 de Agosto del año próximo pasado.

SITUACION. NOMBRES. DESTINO. o b s e r v a c i o n e s .

De reemplazo en Ex-1
trem adura ...................  D. José Sanz y Muñoz. Al regimiento del Infante núm . 5 ------------------------  »

En Galicia.......................   D. Benito Diaz Ponte y Y ecaria.. .  Al batallón Cazadores de Ciudad-Ro
drigo núm. 9..............  Remunerado.

En Cataluña...................  D. Estéban Casadevall y R oure  Al regimiento de Galicia núm  1 9 . . . .  Remunerado.
En Galicia.......................  D. Miguel Fernandez y Castro  Al regimiento de Toledo núm. 35. . . . .  Remunerado.
En C ataluña...................  D. Antonio Agustín y González.. . .  Al regimiento del Príncipe núm. 3 ... »

Por Real órden de igual fecha han sido ascendidos por rigorosa escala al empleo de Capi
tán con destino á cuerpo los Tenientes de infantería que á continuación se expresan:
Regimiento de San Fer

nando núm . 11..........  D. Francisco Farrucha y M illens... De Capitán al regimiento de Asturias
núm. 31.....................................................   »

Castilla núm . 1 6 ............  D. José González de Rivera y La-
llave .................................................  De Capitán al regimiento de Sevilla

núm . 33........................................................   »

Por otras Reales órdenes de igual fecha han sido destinados á diferentes cuerpos los Jefes 
que á continuación se expresan:

SITUACION. CLASES. NOMBRES. DESTINOS. o b s e r v a -
CIONES.

Regimiento de Isa
bel II...................  Teniente Coronel  D. Miguel Noguera de Su-

penca y G a rau ...................  Al batallón de Cazadores de
Idem de Astorgá , Baza núm . 1 2 . . . .................... »

núm . 44 ............. Idem. D. Felipe Navarro y M aran.. Al de Isabel II núm. 32............ »
De reemplazo en

Castilla la Vieja. Idem. D. Pedro Contreras y Plaza.. Al regimiento de Astorga n ú 
mero 44   »

Id. en G ranada.. .  Prim er Comandante.. D. José Belda y B alar  Al regimiento de Aragón n ú 
mero 21   »

Id. en V alencia ... Idem. D. José Meras y U ria   Al regimiento de Zaragoza nú-
Id. en Castilla la mero 12..................................... »

N ueva...............  Idem. D. Fernando Quiñones y
Mayo......................................  Al regimiento de Málaga n ú 

mero 4 0   »

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN E R A LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE FOMENTO.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de i  9 de Junio último para las obras del Canal de Isabel I I  
[conducción de aguas á M adrid desde el rio 'Lozoya) en 
los dias i  o al 2 1  del corriente.

Reales vellón.

Dia 15.................................................... 23,963.. 2
16 ..................................................  20,553..11
1 7..................... .............................  13,722..14
 ...................................................  26,255.-19
19.».............................. ................. 22,465. .24
2 0................................... *............. 24,705.. 3
2 1........................... .......................  21,807.. 20

153,472 .-25

Madrid 22 de Setiembre de 1855. ==*El Ordenador ge- 
eral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPU TA CIO N ES PR O V IN CIA LES , AYUNTA

M IENTOS , JUNTAS , DEPEN D E N C IA S V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De tos parles sanitarios dados en las últim as 24 horas 

por tos Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y  que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo . .      ........................  7
Muertos de los anteriorm ente invadidos   2 ) ,
Idem de tos invadidos en este d ia .......................  2 >

Estremera.

invadidos................................................................................. 1
Curados...........................................................................   1

Navalcarnero.

Invadidos................................................................................  3

Barajas.

Invadidos ...................................................... . . .  i
M uertos............................................................   2
Curados...................................................................................  \

En tos demas pueblos de la.provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 22 de Setiem
bre de 1855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enferm ería del H ospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del d ia  de ayer á 
igual hora del de hoy.

o» 5? w • 2? f  o  »
SEXOS. 2 .5  "  S 5 = ” » S i s

“  8 c s r » “ i
O o  o  . o  í"" 2 • • n
7* 3* *  l M ; a> : o*

Hombres................    9 4 » 1 12 7 5

M ujeres..................... 5 1 » 1 5 2 3

Total  14 5 » 2 17 9 8

Madrid 22 de Setiembre de 1855.=E1 Presidente, Va* 
len tin  Ferraz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1855.

BARÓMETRO RBDüCkDO i  TEMPERATURA EN DIRECCION 
HORAS. ------ J  ^ -----  ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

Pulgadas Milímetros. Grados. 1 Grados. del v i e n t o ,  
inglesas. Reaumur. ¡Centígrados.

9 de la mañana. 28,018 711,64 !49,7 18*, 3 S. E ............... Cubierto.
12 del d i a . . . . . . 27,990 710,93 16é,9 21',2 g.E .................... Idem.
3 de la tarde ... 27,962 710,22 18° 5 23\2 S. E . ............ Idem.
6 de id em ........ 27,958 710,12 16*,0 20°’o S. E ............... Idem lluvia.

Calor máximo del d i a . .  ^ 18°,7 23’,7
Manuel Rico.

Calor mínim o del dia I  9*,» 12#,2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Debiendo celebrarse en el Gobierno civil de Barcelona 
el dia 15 de Octubre próximo una subasta de 500 re s
mas de papel para el servicio del giro mútuo de Correos, 
se anuncia al público, á fin de que tos que se hallen en el 
caso de hacer proposiciones puedan acudir por sí ó co-* 
misionar persona competentem ente autorizada que tos re* 
presente en dicho acto.

Madrid 22 de Setiembre de 1855.==M. M. deühagon,

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO
DE SANIDAD MILITAR.

Hallándose vacante la mayor parte de las plazas de 
médicos de entrada en el cuerpo de Sanidad militar, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver por Real ór
den de 20 de Agosto próximo pasado que se proceda á 
cubrirlas m ediante ejercicios de oposición pública que 
han de celebrarse en esta corte.

En consecuencia , tos doctores y licenciados en m edi
cina y cirujía que deseen ser .admitidos á este concurso, 
se presentarán personalmente en la Secretaría de la D i- 
reccien general de Sanidad m ilitar ántes del 15 de No
viembre de este año , acreditando hallarse con las condi
ciones que se expresan en el siguiente programa:

Programa aprobado por S . M. para  las oposiciones que han 
de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas de 
médicos de entrada que se hallan vacantes en el cuerpo de 
Sanidad m ilitar.

Artículo 1 Se convoca á ejercicios de oposición p ú 
blica , que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
tos tres dias siguientes al en que finalice el plazo que se 
ha señalado para la admisión al concurso á los doctores ó 
licenciados en medicina y cirujía que reúnan  las condi
ciones siguientes:

1 /  Ser español ó naturalizado.
2.* No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que se solicite la admisión al concurso.
3.“ Hallarse en pleno goce de tos derechos civiles y  po 

líticos , y  ser de buena vida y  costumbres.
4.' Haber obtenido el grado de doctor ó el de licencia

do en medicina y cirujía en alguna de las facultades u n i
versitarias del reino.

5.* 'Tener la aptitud física qué se requiere  para el ser
vicio militar.

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la oposición en la Se
cretaria de la Dirección dentro del térm ino que esta p re 
fijare, acreditando las dos prim eras condiciones por co
pia de la fe de bautismo y documentos en caso necesario 
de que conste su naturalización ; la tercera por certifica
ción de la Autoridad municipal, visada por el Síndico del 
pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta por copia 
de su título , y la quinta por certificación de que resulte 
su aptitud física para eL servicio en reconocimiento 
practicado ante el Jefe de Sanidad m ilitar de Castilla la 
Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán ante un  Tribu
nal, compuesto de un  Inspector-médico de Sanidad m ili
tar, Presidente; del Jefe del cuerpo en el distrito de Casti
lla la Nueva, ó del que lo sea en el hospital m ilitar de Ma
drid , Yice-presidente, y de dos prim eros médicos, voca
les, y ademas de dos suplentes de la últim a clase, todos 
designados por el Director general. El vocal mas moderno 
desempeñará las funciones de Secretario.

Art, 4.° Los ejercicios tendrán por objeto poner de m a
nifiesto :

1.° El grado de inteligencia y de capacidad de tos as
pirantes.

2.° El de su instrucción adquirida.
3.° El.de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art, 5.° Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á

saber:
1.° Una composición-sobre una cuestión de clínica y 

terapéutica médicas que facilite á tos aspirantes dar la 
medida de su saber en medicina y  de su m anera de pen
sar y de escribir, y bases para apreciar su madurez de 
reflexión y espíritu de método.

2.° Reconocimiento y visita de un  enfermo de afección . 
in terna, exponiendo en seguida tos antecedentes etiológi- 
cos del padecimiento, su diagnóstico , pronóstico, las ind i
caciones que presente y tos medios con que deban satis
facerse, en cuyo acto darán á conocer sus dotes de obser
vación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver, prece
dida de la exposición á viva voz de los dete lies anatómi
cos de la región en que baya de practicarse , de tos casos 
que la hacen necesaria , del método y procedimientos que 
se propongan emplear, y de las razones por que les den 
la preferencia , y seguida de la curación correspondiente; 
aplicación de un aparato ó vendaje , manifestando de pa
labra las ventajas del medio y modo de deligacion em
pleado sobre tos demas en uso para iguales casos. De este 
acto resultará en evidencia la extensión de sus conoci
mientos y su positiva aptitud práctica.

4.° Contestación de palabra á una  cuestión de higiene 
ó medicina legal.

Art. 6.° La composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros n i no tas, y ' á presencia de un  miembro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos tos aspi
rantes citados al a c to , y lo determ inará el Tribunal por 
suerte al en tra r en este ejercicio.

La visita de una afección in terna se practicará desig
nando el T ribunal por suerte á cada aspirante el enfermo 
que haya de reconocer: se concederán 30 m inutos para 
el exámen y para reflex ionar, debiendo hacerse á solas 
lo últim o: en seguida expondrán las circunstancias de 
que respecto á la dolencia queda hecha m ención , sin que 
exceda el discurso de media hora.

La operación quirúrgica se designará por su e rte , y  
será distinta para cada asp iran te : se procederá desde lue
go al discurso que ha de precederla: concluido que sea, 
se practicará la operación y cura correspondiente, sin  li
mitación d e  tiem po, pero se hará constar en el acta el 
que cada aspirante hubiese invertido. La designación del 
aparato ó vendaje se hará del mismo modo; se aplicará 
desde luego y se expondrán en seguida las ventajas del 
medio y modo de deligacion preferidos, no excediendo el 
discurso de 15 m inutos La cuestión de higiene se deter
m inará también por suerte. A cada aspirante se Concede
rán  15 minutos de reflexión ántes de contestar, y  deberá 
hacerlo sin emplear mas de otros 15.

Art. 7.° La calificación de mérito de las composiciones 
se hará por el Tribunal en las sesio.nes secretas que fue
ren  necesarias: la de tos demas ejercicios tendrá lugar á 
continuación de estos.

Art. 8.° La escala de apreciación para los tres prim e
ros ejercicios se com prenderá por cada miembro del Tri
bunal en tre  0 y 20 , y la del último ejercicio entre 0 y  10. 
El máxim um  de puntos que podrá por lo tanto asignarse 
á cada aspirante será de. 280. No será considerado adm i
sible el que no haya obtenido la mitad mas u n o , ó sean 141.

Art. 9.° Concluidos los ejercicios procederá el Tribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de tos aspiran
tes , marcando en lista á cada uno el núm ero de puntas 
que hubiese alcanzado.

Art. 10. Las com posiciones, las actas del T ribunal y 
la lista de calificación, firmado todo por tos cuatro Vocales, 
se rem itirán por el Presidente al Director general para 
que disponga su exámen por la Junta superior facultativa 
Si resultasen dos ó mas aspirantes con igual núm ero de 
puntos, se procederá á la lectura de sus com posiciones,  ̂
con arreglo al mérito de ellas, decidirá la Junta el lugai 
en que hayan de ser colocados en lista , lo que se pondré 
de manifiesto en la Secretaría de la Dirección.

Art. 11. Por el órden de m érito con que resulten cali
ficados tos aspirantes serán  colocados en las vacantes qui



e x is ta n , y  quedará  establecido su  derecho p re fe ren te  á 
a scender po r an tigüedad  al grado inm ediato.

Art. 12. Después de p rov istas las vacan tes que ex istan  
a l te rm in arse  el concurso , los diez adm isib les qu e  h u b ie 
re n  alcanzado m ayor n ú m ero  de pu n to s q u ed arán  decla
rados en  espectacion de colocación y  con derecho  á ser 
llam ados al servicio en  las vacan tes que p u d ie ren  ocu rrir .

A rt. 13. Los nom brados se rán  destinados e n  su  clase, 
y  hasta  que les co rresponda  el a sc e n so , á los hospitales 
m ilita res  de la Pen ínsu la  y  á los de n u estras  posesiones 
de Africa. D isfru tarán  in d iv idualm en te  el sueldo de 6 ,0 0 0  
reales anuales, y  los que fu e ren  á los estab lecim ien tos ú l
tim am ente  m encionados rec ib irán  adem as del sueldo la 
gratificación  tam bién  an u al de 1,880 rs.

M adrid 22  de Setiem bre de 4 855 .= M anuel C odorniu.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excm o. A yun tam ien to  constitucional de  esta v illa  
h a  d ispuesto se a n u n c ie  n u ev am en te  la su b asta  en  públL** 
co rem ate  de la corta y  aprovecham ien to  de las lefias a l-  
tas y bajas del soto de S a lm e d in a , p e rten ec ien tes  á su s  
p rop ios, situado en  los térm inos ju rid iccionales de V alle- 
cas y de Getafe), con sujeción al pliego de condiciones que 
s e j ia l la  de m anifiesto en la Secretaría  de S. JL, estando  
señalado pa ra  la celej^raefon ded jú m a te  en  fes Gasas conr- 
sistoriales el d ia 2 m  ^Octubre ’f * # ró n o  á las doce del 
m ismo.

Lo que  se an u n cia  al público  pa ra  su  conocim iento.
Madrid 22  de Setiem bre de 4 855 .= C ip rian o  M aría C le- 

m e n c in , Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO.

No hab iéndose  p resen tado  al acto de la declaración  de 
soldados los mozos que á co n tinuación  se e x p resan , com 
pren d id o s en  el sorteo celebrado p a ra  el reem plazo del 
año a c tu a l, como no lo verificaren  tam poco en  el térm ino  
que  p ara  ello se les ¡señaló e n tó n c e s , este cuerpo m u n ic i
pal, con v ista  de los expedien tes form ados, les declaró p ró 
fugos , acordando que  esta d e term inación  se haga pública  
p o r m edio del Boletín oficial de la p ro v in cia  y  Gaceta del 
G obierno.

Los mozos que se ex p resan  s o n :

A ntonio  M artínez, h ijo  de F elipe , de M onfero, núm . 3 .
M anuel Ignacio R e jo , hijo de M iguel, d ifu n to , de San

ta  Ju liana , n ú m . 4.
A m brosio Ley ras , h ijo  de L u is , d ifu n to , de M onfero, 

núm . 5.
José L ó p ez , hijo de M an u e l, d i fu n to , n úm . 2 0 .
Se exhorta  á todas las A utoridades civiles y  m ilitares, 

G uard ia  civil y  dem as depend ien tes de v ig ila n c ia , para  
que siendo habidos los expresados mozos , p rocedan  á su  
cap tu ra  y  rem isión  á d isposición de la Alcaldía de este 
distrito .

Monfero 31 de Agosto de 1855.=E1 A lcalde, A ntonio 
Rico.— P. A. D. A ., Rom ualdo Vela. 3198

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

H abiéndose denunciado  como ru inosa  u n a  casa situada 
e n  el b a rrio  de T ria n a , calle de la V ictoria , é ign o rán d o 
se  q u ien  sea el dueño de e lla , la corporac ión  m unicipal, 
ten iendo  en cuen ta  lo que  se p rev ien e  para estos casos 
en  el párrafo  segundo de la Real p rovisión del 20  de Oc
tu b re  de 1788, h a  acordado q u e  se p u b lique  el p resen te  
en la Gaceta de M adrid  y  en  los periódicos de esta cap i
ta l ,  á fin  de que llegue á conocim iento  de los que se 
c rean  con derecho á la citada finca y  p u ed an  justificarlo  
en  el térm ino  de cuatro  m e s e s , á co n ta r desde la in se r 
ción de este an uncio  en  la m encionada Gaceta; en la in 
teligencia de que tra scu rrid o  el plazo fijado s in  haberse  
p resen tado  á acred ita rlo , se p rocederá  á la con iin u acio n  
del ex p ed ien te , segun  d isp o n en  las leyes é in stru cc io n es 
de la m ateria .

Sevilla 11 de Setiem bre de 1 8 5 5 .=  El P re s id e n te , José 
González Perez.=»Fernando P o n s , Secretario . 3223

V ENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA
MADRID.

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Excmo. Sr. G ober
nad o r civil de esta p ro v in c ia , y conform e á la ley de 1 .° 
de Mayo últim o é in stru cc ió n  de 31 del m ism o , se sa
can  á pública subasta las fincas siguientes:

Rem ate para  el dia 20  de O ctubre  de 1855 ?ante el 
Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  D. V icente Sebastian García

V escriban ía  de D. M anuel A guado, que ten d rá  efecto de 
doce á u n a  de la tard e  en  las Casas consistoriales de esta 
corte .

Beneficencia.

Núm. 21 del reg is tro .= d Jn a  casa en  esta c o r te , sita 
en  la calle de la C orredera Baja de San P a b lo , señalada 
con el núm . 14 antiguo , 7 m oderno  , de la m an zan a  448, 
que perteneció  al Hospital general de la m ism a : tiene  su  
fachada 25 %  pies de lín e a : la m edianería  de la derecha 
form a u n  ángu lo  obtuso con ella , y  p resen ta  un a  línea  de 
1 0 0 % p ie s : la de la izqu ierda  form a ángulo agudo con la 
fachada y  tien e  101 % pies de l ín e a , in te rn an d o  las dos 
en  la m edianería  del te s te ro , form ando u n  ángulo  agudo 
la m ed ianería  de la derecha , y  u n o  obtuso la de la iz
qu ierda , y  p resen tando  u n a  línea de 26 % p ie s , en ce r
rando  todas estas líneas u n a  superficie  de 2,592 pies cua
d rados, con inclusión  de los gruesos de m ed ianería  , d is
tribu idos en  cinco cru jías en  d irección  de la fach ad a , e s 
tando inclu ida  la caja de la escalera en  la te rcera , y  e s tan 
do formado u n  pa tio  -en la coarta  po r la m ed ian ería  de  
la  iz q u ie rd a , y  u n a  traviesa y  corredor paralelo á la de la 
dereofia. Consta de só tanos, p lan ta  baja  d is trib u id a  en  
tien d g , y  u n a  hab itación  p rin c ip a l y  s e g u n d a , que  lo 
están  en  u n a  hab itación  cada u n a , dos boardillas v iv id e 
ra s  y  una  traste ra. Su construcc ión  m ate ria l consiste e n  
el vaciado de sótanos y  zanjas fiara o im ien to s , re fie ra s  

de p ied ra  m ix ta  J  , y  Ym*-
tidos aquellos con fábrica de lad rillo : fachada de fábrica  
de  la d r illo : tra v ie sa s , tab icones y  tabiques divisorios e n 
tram ados á sus correspond ien tes m arcos y  re llenos de 
ladrillo , cascote y  yeso : p u e r ta s , ven tanas y  v id rie ras 
p rovistas de sus co rrespondien tes h e rra jes  y v id rios: co
m u n es con sus obras de lim p ieza : fogones con sus cam 
panas y  sub idas de h u m o s: h ie rro  en  balcones y  rejillas: 
escalera con sus peldaños, alm as, puen tes y  zancas de m a
d era: aleros con bajadas al patio y  canalones, á la fachada, 
de h o ja la ta : a rm ad u ras cu b iertas de tabla y  pobladas de 
teja. Tasada en  200,848 rs. v n . , y  c ap ita lizad a , p o r la 
ren ta  de 10,107 rs. 17 m rs. que p ro d u c e , en  227,418 rs. 
25 m rs., po r cuya can tidad  se saca á subasta .

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  d icha sum a.
Nota. Esta finca se halla  gravada con u n  capital de

4.000 rs. al 3 por 100 anual por a lum brado  y  sereno, 
ú n ica  carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo aparecie
sen  o tras , se in d em n iza rá  al com prador.

Núm . 88  del re g is tro .= O tra  casa , sita  en  la calle de 
la M orería de esta c o rte , señalada con el núm . 3 an tiguo, 
5 m o d e rn o , de la m an zan a  135 , que pertenec ió  á la In 
clusa de la m is m a : tiene  de fachada 56 y  % p ie s : la m e
d ian e ría  de la derecha 54 y  %: la de la izqu ierda  28 y  %, 
á cuyo extrem o estrecha el sitio  8 y  % p ie s , y  co n tin ú a  
con o tra  linea de 12 y % p ie s , e strechando  á su  final de 
nuevo el sitio 5 p ies , y  concluyendo la m ed ian ería  con 
o tra  línea  de 37 p ie s : por ú ltim o , el testero  c ie rra  el s i
tio con u n a  línea  de 44 p i e s , form ando las expresadas lí
neas u n a  figura ir reg u la r  de ocho la d o s , q u e , m edidos 
geom étricam ente , a rro jan  3,349 y 9/16 pies superficiales, 
com prendidos los gruesos de su  fachada y  m edianería , 
Sobre este te rren o  se halla co m p rend ida  la finca , que 
consta de piso bajo y  p r in c ip a l, d istribu idos el bajo en  
cinco habitaciones , y  en  dos el p r in c ip a l,  hab iendo  o tra  
pequeña en  piso segundo: su m ateria l construcc ión  es a n 
tig u a , y  consiste  en  el vaciado de zanjas p a ra  cim ientos 
de fa ch a d as , trav iesas y  m ed ian erías  re llenas de m ani
postería  : fachada de tie rra  con m achos y  verdugos de la 
d rillo : traviesas y  m edianerías en tram adas dé m adera, 
cub iertas de cascote y  yeso , y  lo m ism o los tab iques que 
m arcan  la d istribuc ión  de sus hab itaciones: suelos de 
baldosa u n o s , y otros em pedrados en  p lan ta  b a ja , y los 
superio res de m a d e ra s , forjados y  solados de rasilla y  
baldosa los del p rin c ip a l, y  yeso los de boardillas : a rm a 
du ras de m aderos de varios m arcos cub iertos de tabla y  
te ja : p u e rta s , ven tan as y  a lgunas v id rie ra s : canalones 
de lata : escalera de com unicación á las hab itaciones: fier
ro  en  rejas y  balcones: fogones, hogares y  cam panas: co
m unes , a tarjeas y  pozo de in m u n d a s : pozo de aguas c la
ra s : losas de acera. Tasada en  88,095 rs. v n . , y  capitaliza
da p o r la re n ta  de  3,072 rs. que p ro d u ce , en  69,120 rs.; y 
ascendiendo su  tasación á los expresados 88,095 rs., se sa 
ca á subasta  po r esta cantidad.

No se adm ira  postura  que  no cu bra  dicha sum a.
Nota. Esta finca se halla  gravada con u n  capital de

4.000 rs . ,  al 3 por 100 a n u a l ,  po r a lum brado  y sereno, 
ún ica  carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo aparecie
re n  o tras se in d em n iza rá  al com prador.

Núm. 89 del re g is tro .= O tra  c a s a , sita en  la calle de la 
Palm a Baja de esta co rte , señalada con el núm . 11 a n ti
guo , 75 m oderno  , de la m an zan a  518 , que perteneció  á 
la Inclusa  de la m ism a. Su línea de fachada m ide 68  pies: 
la m edianería  de la derecha  se in te rn a  al fondo con  un a  
sola línea que m ide 51 p ie s : la m ed ianería  de la iz 
q u ierda se in te rn a  igualm ente  al fondo con o tra  sola lí
nea  que m ide 51 y  % p ie s ; y  ú ltim am en te , c ie rra  el sitio 
la pared  de testero con u n a  linea que tien e  65 y  % pies; 
cuyo p e rím etro , te rm inado  segun  queda ex p resad o , re 
sulta  u n  trap ezo id e , que m edido geom étricam ente , com 

p ren d e  dicho espacio u n a  ex tensión  horizon tal de 3 ,4 9 5  
y  % pies c u a d ra d o s , con inclusión  de  su  fachada y  m e 
d ianerías. Sobre d icha superficie se halla constru ida  la ca
sa , com puesta de p lan ta  b a ja , d is trib u id a  en tres cuartos, 
tiendas y otros tres  in te r io re s , p a t io , po rtal y  escalera 
que conduce á los pisos p rin c ip a l y  se g u n d o , d istrib u id o  
el prim ero  en  tres  cuartos exteriores y  cinco in te rio res , y 
u n  g ran  boardillon. La construcción consiste en  el vacia
do de zanjas p a ra  los cim ientos, m acizadas de m aniposte
r ía ,  con tinuando  su  fachada, com puesta de p ied ra , cas
cote y  t ie r r a , con u n  zócalo gen era l de losas de p ied ra  
b e rro q u eñ a : las traviesas ó paredes de carga y m ed iane
rías , u n as son  de t i e r r a , y  o tras en tram adas y  tabicadas 
á su grueso co rrespondien te  con cascote y  la d r il lo , guar
necidas de y e so : suelos forjados á cielo r a s o : solados sus 
pavim entos con b a ld o sa : a rm ad u ras tabladas y  tejadas: 
aleros o rd in ario s en  la fachada y  patio  con c a n a ló n , v e r
tedero y  bajadas de ho jala ta : p u e r ta s , ven tanas de va
ria s  clases y  v id rie ras  con sus correspond ien tes v id rios, 
todo con sus h e ra jes , fogones, cam panas y cañones de 
chim eneas en  sus o pcm as: com unes de v^cúqdad con sus 
bajadas y  a tarjeas igua .conducen las ^ g u a s  in m u n d a s  al 
pozo : em pedrado ¿ e l p o r ta l , patio y  losas de acera en  su  
fachada , con todo lo dem ás p e r ten ec ien te  á dicha finca. 
Tasada en 122,333 rs . §4 p n s . , y  eapifeflgada p o r la r e n 
ta de  6,192 rs. que prpdace, efi ;l 39,320 rs., por cuya c a n 
tidad  sé saca á suljggta.

No se adm itirá  no  cutasa Jk fe a  cantidad.
Nota. Esta finca se halla  gravada con u n  cap ital de

4,000 rs. al 3 por 100 anual por alum brado  y  se ren o , ú n i
ca carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo apareciesen  
o tras , se in d em nizará  al com prador.

Núm. 93 del in v e n ta rio .= O tra  casa sita  en la calle de 
San Ildefonso de esta c o r te , señalada con el núm . 25 a n ti
g u o , 10 m o d ern o , d é la  m an zan a  23, que pertenec ió  á 
los fondos generales de Beneficencia de la m ism a. Su 
línea de fachada m ide 29 p ies , la m ed ianería  de la de 
recha  99 v % , y  la de la izqu ierda 10 0 % , cerrando  el 
sitio  la del te s te ro , que m ide 27 % , cuyas cuatro  líneas 
form an u n  cuadrilá tero  q u e , m edido geom étricam ente, 
com prende u n a  extensión superficial de 2,834 p ie s , con 
inclusión  de su  grueso de la fachada y  de m edianerías: 
sobre esta superficie se halla  co n stru ida  la m encionada 
casa , indiv isib le a c tu a lm en te , y  que consta de p lan ta  baja 
y  boardillas en  las dos p rim eras c ru jías , estando dividida 
la p rim era  en  p o r ta l , e scalera , dos patios y  un a  hab ita 
c ió n , así como toda la segunda  en  otras. Su m ateria l 
construcción  consiste en  vaciado de zanjas para  c im ien 
tos , m acizados con pederna l y  m ezcla de cal y  arena: 
fachada y m edianerías de fábrica de ladrillo, con un  zócalo 
de p e d e rn a l , y  las traviesas en  p a rte  en tram adas y  tab i
cadas de la d r il lo , y  el resto  de t ie rra :  las a rm aduras en  
las dos p rim eras c ru jías están  en  b u en  estado y  cub iertas 
con teja de la R iv e ra : en las dem as cru jías fueron de la 
m ism a clase , pero ho y  se en cu e n tra n  destru idas por u n  
incendio  que hubo en  dicha fin ca : las p u e rta s , v en tanas 
y dem as están  en  m al estado , pues toda la p a rte  in te rio r  
se e n cu e n tra  en  su  período de ru in a . Tasada en  39,676 
reales vellón , y  cap ita lizad a , po r la re n ta  de 1,320 reales 
q ue  p ro d u c e , en 29,700; y ascendiendo su  tasación á los 
expresados 39,676 rs .,  se saca á subasta po r esta can 
tid ad .

No se ad m itirá  postura que no  cu b ra  d icha sum a.
Notas. 1 .a Esta finca se halla gravada con u n  capital 

de 4,000 rs. al 3 po r 100 anual por a lum brado  y  sereno, 
ú n ica  carga que se la conoce. Si en  lo sucesivo ap arecie
sen  o tras , se indem nizará  al com prador.

2.* Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  
hasta  la tom a de posesión, se rán  de cuen ta  del com 
p rad o r.

El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas se p a 
gará en  la form a y  plazos que p rev iene  el art. 6 .° de la 
ley  de desam ortización , á s a b e r :

Diez po r ciento  al contado.
E n  cada uno  de los dos p rim eros años s ig u ien te s , el 8 

p o r 1 0 0 .
E n  cada u n o  de los dos años su b s ig u ie n te s , el 7 

p o r 1 0 0 .
Y en  cada un o  de los 10 años re s tan te s , el 6 por 1 0 0 .
Los com pradores podrán  an tic ip a r el pago de u n o  ó 

m as plazos , en cuyo caso se les ab o n ará  el in feres  m áxi 
m o de 5 por 100 al año correspondien te  á cada anticipo.

I1UELVA.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y  en  v ir tu d  de la ley de i.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o', se saca á pública subasta  en  el d ia v  
h o ra  que se d irá  la finca sigu ien te :

Subasta p a ra  el dia 20  de O ctubre de 1855 , de doce á 
u n a  de la ta r d e , en  las Gasas consistoriales de esta corte 
a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  D. V icente Sebastian 
G arcía y escribano D. Ju an  M anuel Aguado.

Beneficencia.

Núm. 1 .° del in v en ta rio .= U n a  c a s a , sita en la calle de 
Ricos, núm . 9 de gob ierno, que linda con u n a  de D. José

Soíelo y  o tra  de D. M anuel de M esa , de la p recedencia  
que a rrib a  se expresa , y  co rrespond ien te  al hospital de 
Caridad de la m ism a , com puesta la casa de p lan ta  b a ja , y  
ocupando toda ella u n  espacio de 336 varas cuadradas. 
Tasada en  7,788 rs. vn., y capitalizada en  13,500, por cuya 
can tidad  se saca á subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no  cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El p recio  en  que  fuere rem atadá  se pagará en  la 
form a y  plazos que  p rev ien e  el art, 6 .° de  la ley de 1 .° 
de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla g ra 
vada con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y  dem as del expediente  
h asta  la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Huelva 10 de Setiem bre de 1855.=^E1 com isionado, Ge
rón im o  M artin.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , el 
cual las pagará  en  m etálico en  los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada w  de los dea primaros años siguientes, ú $ 

por 100.
En c a la  u n o  de los dos años subsiguientes , el 7 

po r 1 0 0 .
Y e n  cada uno  de los 10 años inm ediatos, el 6 p o r 400.
De jó rm a  que el pago se  verifique en  45 plazos y  44 

años. ;
Los com pradores podrá© a n tic ip a r e l  pago de u n o  ó

m as p laz o s , e n  cuyo caso se les abonará  el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año co rrespondien te  á cada anticipo: 
todo con arreg lo  á la ley  de 4 de Mayo de este año.

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  con objeto de que los in 
dividuos que q u ie ran  in te resarse  e n  la adquisición de las 
fincas in sertas, p uedan  acu d ir á h ace r sus proposiciones á 
los parajes señalados en  los dias y  h o ras qu e  se c itan .

M adrid 20  de Setiem bre de 1855.=E1 Comisionado p r in 
cipal de la v en ta  de b ienes n ac ionales, Luis Calbo.

SUSPENSION.

P or acuerdo  de la D irección general de ventas de b ie
n es nacionales se suspende la subasta  de todas las fincas 
sitas en  la p ro v incia  de Paiencia  , señalada p ara  el d ia 21 
del co rrien te .

Lo que se an u n cia  p a ra  conocim iento de los Imita
dores.

M adrid 19 de Setiem bre de 4 855.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. M anuel Jim énez de Saavedra , Juez de p rim era  in s 
tancia  del d istrito  del P ilar de Zaragoza , que de hallarse 
en  actual ejercicio el in frascrito  escribano da fe.

P or el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á cuan tas 
personas se consideren  con derecho á los bienes y  ren ta s  
que constituyen  las capellanías fu n d a d a s , u n a  por Don 
M artin Catalan en  5 de Marzo de 1393 bajo la invocación 
de San Lucas y San  M ateo , y  o tra  por D. Tomas Catalan 
y su  esposa Doña Sancha Solana en  30 de Junio  de 1430 
en  el a lta r de Santa M aría , m adre  de la parroquial de 
Santa M aría M agdalena de esta  capital, para  que en  té r
m ino de 30 dias com parezcan en  este juzgado á deducirle  
en  forma , parándoles en  o tro  caso el perjuicio que haya 
lu g ar, pues asi lo tengo acordado en  los autos de dem an
da prom ovidos á instancia de D. Miguel López y  F errer, 
vecino de la m ism a, sobre derecho á dichos b ienes y 
ren tas.

Dado en  Zaragoza á 18 de Agosto de 4 855 .=M anuel 
Jim énez de Saavedra.=»Por m andado de S. S . , F rancisco 
Campillo. 3233

D. L ino D u a r te , Juez de p rim era  instancia  de esta villa 
de San C lem ente y  su partido .

Por el p resen te  y  térm ino  de 30 d ia s , á c o n ta r desde 
esta f e c h a , c i to , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se c rean  con derecho á los liienes con que se halla 
dotada la capellanía adjudicativa fundada en  esta villa por 
el doctor D. Dom ingo Sánchez M o ntoya , cu ra  que  fue 
de Jetafe por los años 1689, 93 y 94, cuya propiedad se 
ha  reclam ado por el p rocurador D. Ju an  Antonio Moreno 
en  nom bre de G aspar M artínez, de esta vecindad ; aperc i
bidos que si d en tro  de dicho térm ino  no com pareciesen 
les p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar. Y p ara  que llegue 
á su  conocim iento  se pone el p resen te  p ara  su  in se r
ción en la Gaceta de Madrid.

Dado en San Clem ente á 17 de Julio de !855 .= L ino  
D u a rte .= P , S. M ., Santos Sánchez Torrecilla. 3235

Juzgado de la. Capitanía G eneral de Castilla la Nue
v a .—  E n  v irtu d  de p rov idencia  del Excm o. Sr. Capitán 
G eneral de la m ism a se sacan á pública subasta  el edificio

de la  fábrica de bug ías e s te á r ic a s , c a ld e ra s , artefactos y  
dem as efectos á ella in h e re n te s  en  con jun to  y  e n  u n  solo 
rem ate , situado todo en  la  calle de M o n se rra t, n ú m . 20, 
co rresp o n d ien te  á la tes tam en taría  concursada de D. José 
A n ton io  Peñuelas. Y p a ra  su  rem ate  ha  sido señalado el 
d ia  28 del co rrien te , á la u na , en  la aud iencia  del juzgado , 
calle de A to ch a , local de Santo T o m as, piso  entresuelo , en  
donde se pon d rán  de m anifiesto  hasta  el citado dia las re 
tasas de  la ind icada c a s a , en seres y  efectos. 3213—2

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 22 DE SETIEM BRE.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS  d e  MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS

Al Director de Ja Gaseta se lia comunica
do la siguiente:

E n v ir tu d  de disposiciones «¿optadas p o r los Sres. Mi
n is tro s  de H acienda y  G obernación y  adm irab lem ente  se 
cun d ad as po r el Sr. G obernador civil de esta p ro v in c ia , i 
con la cooperación del D irector g en era l de R entas e s tan 
cadas, después de m uchos d ias de  co n stan te  p e rsev e ran 
c ia  , h a  sido so rp ren d id a  p o r los agentes d e l G obierno u n  
fá b ric a  donde se falsificaba papel sellado de todos precioí 
C recido n ú m ero  de resm as de los de m as valor o b ran  ei 
poder de la A utoridad, asi como los sellos de que se valiai 
y  el vo lan te  con q u e  se estam paba. Los au to res de est¡ 
defraudación, que ten ia  p roporciones in m en sas y  que h u  
b ie ra  ocasionado m uchos m illones de baja en  la ren ta  
cogidos in  fra g a n ti , se h a llan  presos á  disposición de lí 
A utoridad jud ic ia l com petente.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el M misterio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del sába
do 22 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, N avarra, Valla- 
dolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, Sevilla 
y  Zaragoza.

SAN PRXVAT 47 de Setiembre.—Después de lo que 
ayer o cu rrió  en  la G arriga, de lo que  s in  duda  tien en  VV. 
no tic ia , podem os m u y  b ien  decir que  la p ro v in c ia  de  
G erona está m as lib re  de facción q u e  no  la de B arce
lona, cuando aqui tenem os la fo rtu n a  de que n in g ú n  p u e 
blo todavía ha sido so rprend ido .

Con todo, Huet an teay er pernoctó  con  4 0  de los su yos 
en  Palol, aldea poco d is tan te  de Bañólas, pero  de u n a  m a
n e ra  sigilosa que no  llegaron á trasluc irlo  los d iestros Mi
licianos de este últim o punto. Huet es el ú n ico  que d is
c u rre  p o r el pais., s in  engrosar su  facción , y  s in  qu e  
pueda p e rm an ecer con calm a en n in g ú n  punto .

A hora será  fácil que tengam os á otro tem ible cabecilla 
en  cam p añ a , y a  que  el feroz Boquica ha  en trad o  segun  
d icen  por la pa rte  de N uria.

Marsal perm anece oculto , y  hasta  sus secuaces c ree ré  
que ig n o ran  su  paradero .

A lgunos prop ietarios lev an tan  sus reales p a ra  tras la 
darse  á esa p rov incia  ó á F r a n c ia ; y  efectúandose esto, 
necesariam en te  c recerá  la m iseria  p ú b lic a , toda vez. que 
cen ten ares  de pobres h a lla rán  las p u e rta s  cerrad as de *as 
casas, en  las cuales se les socorría  con m ano pródiga.

A parte de esto , la reacción  no descansa , ex tiende  el 
radio  de sus in trig as, y h asta  aqu i en  el fondo de las m on
tañas hace cu n d ir  p ap arru ch as enorm es; en  tan to  que s u 
pone que E spartero  será  asesinado á fin de desconcerta r al 
partido  progresista  y  fastid iar ai Conde de L ucena, y  o tras 
cosazas por el estilo.

Besalú es el p rim er p u n to  q u e  se fortifica , v e rificán 
dolo con actividad.— Se ig nora  la necesidad q u e  ha  podi
do aconsejar tam aña m e d id a , puesto que es d a r á la fac
ción u n a  im portancia  que abso lu tam ente  no  tiene.

El tiem po sigue b o rrasco so , y paralizándose cada d ia  
m as el trabajo  en  carre te ras . [Corona de A ragón .)

PONS 47 de Setiembre .— U na tris te  n o tic ia  tengo hoy  
que p a rtic ip a r á V. Los facciosos acaban  de h ace r u n a  de 
las suyas

A nteayer sábado salió de aqui u n a  co lum na de u n o s 
110  h o m b res , m andada po r el C om andante m ilita r de 
T rem p , el T en ien te  Coronel Sr. López C laros, yendo  á 
p e rn o ctar en  Folqué y  saliendo al am an ecer del dom ingo 
en  d irección  á la Conca.

E n tre  Folqué y Hostalet de Comiols estaba aguardando  
la facción de Borges á d icha c o lu m n a , á consecuencia sin  
duda del p a rte  de a lgún  c o n fid e n te , y  ju zg an d o  que  po
d ría  so rp ren d erla . Asi fue en  efecto.

Los de Borges estaban ocultos d e trás de las m a ta s , la
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IV.
Jtirado y. comisión española en la Exposición.— Número de ex

positores por provincias.— Ligera reseña de la industria mi
nera en España.— El mapa de Asturias.— Carbón fósil.—Cok-

Las v icisitudes políticas y  los estragos del có lera  h an  
co n trib u id o  en  g ran  p a rte  á que E spaña no  dem uestre  en  
la E xposición u n iversal de 1855 los g randes adelantos y  
el prodigioso desarrollo  que  ha  alcanzado en  los últim os 25 
años: s in  e m b a rg o , el nú m ero  de exponentes de n u estro  
pais casi es doble del que hubo  en  Londres, y  eso que todavía 
la  m áxim a de nuestros lab radores y de n u estros m odestos 
fabrican tes es aquel an tiguo  adagio de el buen paño en el 
arca se ven d e , s in  ten e r  en  cu en ta  que hoy  ha  pasado la 
época de los secretos y de las in d u stria s  p iúv ileg iadas, y  

. que  es p reciso  lu ch ar con b uena  fe y  á cara  descub ierta  
con el charlatan ism o de otros p roductores.

A no ser po r los esfuerzos del Excm o. Sr. D. F ran c is
co Lujan  , ex-M inistix) de Fom en to , tan  celoso como e n 
tend ido  , h u b ie ra  estado n u e s tra  nación  casi reducida  á la 
n u lid ad ; y  para  lo que se ha hecho nos consta que se tro 
pezó con grand ísim as d ificultades, y sobiu todo con la 
rep ren sib le  in erc ia  de m uchos , á nías de la p e n u ria  del 
Tesoro. Algo de lo que falta indicarem os nosotros lig e ra 
m en te  , y  por nu estro s datos verán  nacionales y  e x tra n 
je ro s que no  es tanto  como se pondera  el a traso  de la in 
teligen te  y fé rtil España.

La com isión especial de n u e s tra  n ación  en  P a rís  se 
com pone de D. José de la Cruz Castellanos , Comisario 
e sp e c ia l; de D. Cirilo T ornos , p a ra  la clasificación de los 
m in e ra le s ; de D. Isaac V illanueva , p a ra  los p roductos in 
dustria les ; de D. Pedro  H o rtigosa , para  los objetos a r tís 
ticos, y  de D. José Godoy A lcán tara  , Secretario.

Los ju rad o s son D. C ipriano Segundo M o n tesin o , Don 
R am ón de la Sagra, D. M anuel M aria de A z o fra , D. José 
A raño  , D. José de la Cruz Castellanos y  D. Joaquín  M aría 
F e rre r . [Form an la com isión de estudio D. José de la Cruz 
Castellanos, el M arques de Mos, el Conde de Ripalda, Don 
Pedro  Gil, D. F ern an d o  G u errero  , D. Ju an  B. C enturión , 
D ..José López B ustam ante, D. E cequiel U lan , D. Ignacio 
Vidal, D. F ranc isco  Sánchez y Castillo, D. Luis Olona, Don 
F rancisco  Sagrista, D. R am ón T o rre  Muñoz y  L una Don 
Ju lián  B runo  de la Peña y  D. A lvaro R einoso, Secre
tario .

E n Abril, Mayo y Ju n io  llegaron n u estro s p roductos, y  
. después los de las colonias; razó n  p o r la cual no  figuran  

todos los de estas ú ltim as en  el catálogo general, au n q u e  
sí en  el especial de España, recien tem en te  im preso.

Ya hem os d ieho que  E spaña tiene  328 m etros su p e r
ficiales, casi en  el ángulo de la galería alta  del N orte del 
Palacio de la Indu stria , y  462 e n  el p r im e r  terc io  de la 
galería  ó co rredor del Anejo po r el lado del río . A hora 
véase la p roporción  con qu e  h a n  co n cu rrid o  las d iversas 
p rov incias en  la sigu ien te  lista que  hem os form ado con 
esm ero, no para  que pueda se rv ir  como u n a  topografía 
in d u s tr ia l de la p en ín su la , sin o  con el objeto de que 
con  la publicidad tengan  alguna  recom pensa las au to ri
dades celosas y los particu la res  que estim an  la g loria  na
cional y com prenden  su  verdadero  Ín te re s :
B a rce lo n a     \ \  9
M u rc ia ......................... %............................................   67
M adrid .......................        5 7
S ev illa .........................................................   gg
Z am o ra     \ 5
O viedo .................    /|5
S a lam a n ca ................................   V. 44
V alen c ia   ..................... ....................................... ..
T e ru e l ..............................................................................   44
V alladolid .............................................................................  40
C órdoba.....................................   fo
T a rra g o n a ......................................................................   40
G u ipúzcoa ...........................    8
Badajoz.......................................................................    7
G e ro n a .......................................................      7
B ú rg o s.........................................................      5
A vila. *.............................................................     5
F a len c ia ..........................; .................................................... 5
C oruña. . *...............................................................     5
L eó n   . ! . . . , ! ! ! ! !  5

i í]  1^ aSs e 0̂S R úm eros correspond ien tes al 19, 20 , 24 v  22 de Setiem bre rio

A lican te ...................................................................    4.
Castellón de la P la n a ...........................................................  4.
J a é n ............................................................................................  4
A lbacete ..........................................................     4
S o ria   ...........................................................................  4
A l m e r í a . . . . ...........................................................  3
Ciudad R e a l .   ................................................... .............
T oledo................................................................  g
Segovia  ........................................................................... g
B aleares..................................................................   %
H u esca .......................................................................................  %
L ugo  ........................................................................... 2
G uadala jara ..............................................................................  \
C áceres....................................................................  \
M álaga........................................................    4
L érid a ..............................................................  4
Z aragoza ..................... .    4

S. M. la R eina  h a  p resen tad o  lanas sajonas de su 
Real P a trim on io  y  m ad era  de sus b osques; la fábrica 
de fund ición  de T ruvia, varias m uestras m etalúrgicas; los 
Ingen ieros de M inas, colecciones de m inerales y  de m á r
moles, y  los de M ontes la m agnífica colección de m aderas, 
arbustos y  p lantas que tanto  ha llam ado la a tención . Al
gunas fábricas del Estado 110 h an  rem itido  nada, siendo 
no tab le  la falta de las hojas de Toledo.

P rev ias estas ligeras o b se rv ac io n es, exam inem os los 
productos p o r clases con a lguna  latitud .

PRIMERA CLASE.

A rte de las m inas y metalúrgica.

N uestros h isto riadores, nuestros geógrafos y nuestros 
poetas rep roducen  con entusiasm o aquellos pasajes de 
Posidonio, de Tito Livío y  de  Marcial, donde se ponderan  
las riquezas de España, ó se cu en tan  los m arcos de. argén- 
tum  oscense que ex tra ían  los P retores y  explican con va
r ia  y  ra rís im a  e ru d ic ión  el epíteto  de aurífe ros que el 
poeta b ilb ilitano da á los asturcones.

La geología y  los cálculos de la ciencia h an  venido en  
p a rte  á d e s tru ir  aquellas m ontañas de plata y o r o ; pero 
s in  duda n in g u n a  que la p en ín su la  Ibérica  es la m as rica 
de E uropa en  plata, la p rim era  del m undo  en  la explota
ción del azogue, y n ada  tiene que  en v id ia r á las m as p r i
vilegiadas en  cuan to  á los dem as productos com unes del 
a rte  de la m in ería .

Después de las explotaciones de los fenicios, de los 
cartagineses y  de los rom anos, nuestras  m in as quedaron  
en  com pleto abandono. D. Alfonso X  protegió la exp lo ta
ción con acertadas m edidas; D. Ju an  I quiso fom entarla; 
Felipe II, que tan tas m ejoras in ten tó  en  la ad m in istrac ión  
del re in o , hizo ya verdaderas ordenanzas; pero los espe
culadores y  los codiciosos se d irig ían  en tónces al Nuevo 
M u n d o , y  en  vano algunos escritores n a c io n a le s , como 
Perez de-Vargas (1569), ind icaban  la excelencia de n u e s
tros criaderos m eta lífe ro s, y  en  vano tam bién  se pub lica
ba reg istro  y  noticia  de m uchas m inas. Ni au n  en  tiem po 
de Cárlos III, á pesar de las obras de C arrillo Laso, de 
C asa l, B o w les, P roust y  Casado T orres .prosperó la p ro 
ducción de las m inas en  España. Perdim os al fin las Amé- 
r i c a s ; la libertad  h izo  fecundo el trabajo , y  su  influencia  
beneficiosa trasp iró  á la ad m in istrac ió n  del últim o m o
n arca  , q u ien  con la ley de 1825 dió el verdadero  im pulso 
que se llevó á cabo con las d isposiciones m as ám plias de 
4 836 y 1837. Los veneros de galena de la S ie rra  de G ador 
in v ad ie ro n  y  casi m onopolizaron los m ercados de E uropa 
con adm irac ión  de los ex tran je ro s y  provecho de los n a 
turales: u n  g rande  en tusiasm o  cunde  en  4 839: las fábricas 
de fundición  de H eredia dan  a liciente á las exploraciones 
y  aparecen  el c inabrio  en  Filabres, el rico filón del Jaro 
so en  S ierra  A lm agrera; y  A lm ería, B ayarque y  Tijola, Se
ró n  y  C artagena tie n e n  desde en tónces oficinas de cope
lación , hornos de destilación, beneficio de salitres y  fu n 
dición de escoriales. E n  el año de 1845 fu n c io n an  38 fá
bricas, se benefician  699 escoriales, y  la industria  m in era  • 
obtiene 172,423 m arcos de  p la ta , 165,306 qu in ta les de 
plomo, 4,886 de íita rg irio  y  40,420 de alum bre.

E n  M arbellase re s tau ra n  las m inas de grafito y  las de 
plomo argentífero  de O g e n ,y s e  establecen fundiciones. 
Las m inas de R io -T in to  tom an  nuevo  vuelo, y  r in d e n  en  
1844 la can tidad  de 3.317,623 rs  , y  en  G uadalcanal se 
cu en tan  30 pozos en  producción  y 50 con c riadero  des
cubierto  de cobr e , h ie r r o , c a r b ó n , plomo y galena a rg en 
tífera. El N orte de España no se m ostró m énos ac tiv o , y  
después de num erosas investigaciones se e n cu en tran  ex
tensas y  num erosas capas de carbón  fósil en  A sturias, 
m inas de a n tra c i ta , de cobalto , de c a lam in a , de h ie rro  y

las de azogue de Mi eres. Lena ve p ro sp e ra r los aceros; Ga
licia au m en ta  sus forjas catalanas y  da env id ia  á los in 
gleses con su  fábrica de Sargadelos, y  la explotación del 
estallo es origen de grandes fortunas. El Sil produce 50 
m arcos de oro, en  Nogar y Corporales (provincia de León), 
en  Navia y en  Valledor (A sturias): en  los placeres deH ue- 
to r Vega (G ran ad a), cerca de C áceres, en  Alba de T o r -  
m es , en Membrio, se e n cu en tra  tam bién  o ro , p roducien
do vértigo en tre  los n a tu ra le s , que luego cesa con las d i
ficultades de ob tener g randes re su lta d o s , m ien tras  que 
los hom bres de c iencia ensayan  m áquinas y p ro ced im ien
tos que hagan  ventajosa la in d u stria  del lavado de las aire
ñas. Y ya que hablam os de oro séanos perm itido  lam en
ta r que no haya  concurrido  á la E xposición un iv ersa l de 
P arís la pepita de 18 adarm es y  m edio que encon tró  el In 
geniero  D. Ignacio Gómez de Salazar en  las orillas del Es
p ino  (provincia de L eó n ), y  que apareció  con el nú m ero  
300 en  la E xposición española de 1850 , asi como hu b iera  
sido de desear la adquisición po r el G obierno de aquel 
m agnífico ejem plar.

Las p rovincias Vascongadas sig u iero n  m ejorando sus 
forjas catalanas y la fábrica de Bolueta, m ien tras  que d ir i
g ían  su  a tención  al recien te  descubrim ien to  de la m in a  
de plomo de Baram bó.

Concluida la g u erra  civil, y  m ejorada m ucho la ad m i
n is trac ió n , la in d u stria  m in e ra  siguió creciente. Cataluña, 
tan  in d ustrio sa  como atrev ida , encon tró  h ie rro  en  G ra
cia , lignito  en Moya , plomo argentífero  en  L éidda , c a r
bón  de p ied ra  en m uchas partes, desgraciadam ente  de d ifí
cil acceso , sulfato de cobre en  San Miguel del Colera, y 
o tras de fosfato de plomo y de h ie rro  espático.

E n  Sabero explota en  g rande  la «Palentina Leonesa» 
el h ie rro  y  el*carbón de p ie d ra ; Zam ora tiene  tam bién  
galena a rgen tífera  y  algún estaño; Córdoba cai’bones en 
Espiel y  Belmez, y  galenas argen tífe ras , h ie rro  y  cobre; 
Jaén  los inm ensos criadores de L inares , que d ieron  vida 
y ren o m b re  á la fenicia Castillo , p a tr ia  d e ííím ilce  , espo
sa de A n n ib a l; Burgos el sulfato de sosa; C uenca carbón  
de p iedra  y vena de h ie rro , y  Huesca cobalto.

¿Quien no ha  oido hablar de los establecim ientos de 
A lm adén y  Alam adenejos, donde los trabajos de nuestros 
Ingen ieros llam an tan to  la a tención  cómo los criaderos? 
Alli se em plean 4,000 obleeros, y  en  1845 los productos 
llegaron á 35.069,525 rs. A lrededor de A lm adén p ro sp e
ra n  tam bién  otros m inerales.

E n 1844, en  el r in có n  de una  p rov incia  pobre, se halló 
u n  tesoro, el criadero  de plata de H iendelaencina que tras- 
formó aquel pais, y  desde en tónces siem pre va creciente la 
in d u str ia  m inera, que solo exige facilidad en  las co m u n i-  
c ac io a e s , leyes que restablezcan la b u ena  fe en  las aso 
ciaciones y  eviten  los pleitos en  las p e rten en c ias , a u m e n 
to de personas facultativas y  constancia  y  bu en a  d irec 
ción  en  los trabajos para  ser de las m as productivas de 
Europa p roporcionalm ente .

Segun los datos oficiales (que tom am os ju n ta m en te  
con o tras noticias de la m em oria del Sr. Caveda sobre la 
Exposición española de 1850) en  1849 hab ía  6,465 m inas, 
y  de estas 785 en  productos: se em pleaban 25,000 p e r 
sonas , 40,500 bestias de carga y de tiro  en  sus trabajos, 
y  577 fábricas beneficiaban los m inerales: de estas trab a 
ja b a n  342, que ocupaban  7,250 personas y  3,651 bestias.

Los m inerales extraídos de los diversos criaderos as
cend ieron  á 3.851,638 qu in ta les , y los m etales obtenidos 
por el beneficio á 1.322,1 4 6 q u in ta le s , y  adem as 99,403 
m arcos de plata y  45 de oro. Por estos ligeros ap u n tes 
nuestros lectores podrún  ap rec iar fácilm ente cuán  m odes
tam en te  h a  estado represen tada  en  la Exposición u n iv e r
sal la p rim era  clase de productos de que  vamos á ocu
parnos.

PRIMERA SECCION.

Estadística y  documentos oficiales.

Lleva el núm ero  prim ero  u n  m apa geográfico de A s
tu ria s  levantado por el Sr. G. Schulz, Inspector g enera l 
del cuerpo  de Ingenieros de m inas. E ncargado el Sr. Schulz 
po r el G obierno de lev an tar u n  m apa de A s tu r ia s , m as 
exacto que los an te rio re s  y  que pud iera  se rv ir de base al 
m apa geológico que el mismo señor ha h e c h o , se le nega
ro n  al fin p o r la p en u ria  del Tesoro los auxilios y  re cu r
sos necesarios; pero  el Inspector de m inas, á su costa, y  
venciendo  dificultades que h u b ie ra n  a rred rad o  á u n a  co
m isión  num erosa  de personas e n te n d id a s , llevó á cabo 
su obra  con u n a  riqueza de porm enores y  u n  esm ero  que 
le h o n ra n  y le h acen  m erecedor del aprecio  nacional.

De este m ismo género  h an  debido p resen ta rse  los m a
pas del Sr. Coello ( D. F rancisco ), que m ejoran  todos los 
conocidos de E sp a ñ a , que rectifican no pocos errores; que

son tam bién  el esfuerzo de u n  p a rticu la r tan  en tendido 
como celoso de la g loria  de su  p a is , y  que nada tien en  
que  env id iar en  cuan to  al g rabado á lo m as excelente en 
su  género.

El cuerpo de Ingen ieros de m in as tien e  tam bién  en  
sus a rchivos y  en  sus o ficinas, y  au n  ha publicado m ono
grafías y  planos que h u b ie ra n  figurado d ignam ente  en  
aquel certam en.

CUARTA SECCION.

Extracción y  preparación de combustibles minerales.

Desde que se em plea el vapor como agente, y  desde 
que ha  tom ado tanto  in crem en to  la fu n d ic ió n , especial
m en te  del h ie rro  , el carbón  fósil ocupa el p rim er lugar 
e n tre  los productos ind ispensab les p a ra  todas las in d u s
trias. En E spaña, donde van  desapareciendo  todos los bos
ques y  con ellos el com bustible y las m aderas de cons
trucción , ten d rían  m ayor u tilid a d ,s i posible fuese, las e x 
plotaciones del com bustib le m ineral. Muy poco carbón se 
consum e en  el in te r io r ;  la exportación  llegó en  1850  á 
la can tidad  de 4.097,674 qu in ta les  y 42,475 de cok. De 
esperar es que la term in ac ió n  del fe rro -c a rril de Langreo, 
las obras p royectadas en  el puerto  de G ijon , la línea  de 
Málaga á C órdoba, y  que a b rirá  á los criaderos de Belmez 
y  Espiel los m ercados de L inares y  del M editerráneo , asi 
como las vías de com unicación que- se p royectan  en  
C ataluña, den  m as im portancia  y m ayor salida á nuestros 
criaderos riqu ísim os esparcidos en  todos los ám bitos de la 
Pen ínsu la .

P erten ecien tes á esta se c c ió n , que es la cu arta , como 
el catálogo in d ic a , h ay  138 m u estras  en la Exposición de 
Paris. Los Inspectores de m inas de los distritos respec ti
v o s, cuyos nom bres ignoram os con g ran  sen tim ien to , los 
señores D. M. M. J. G. de la Llana y  B. F iguero la , la so
ciedad de los S an tos, el Sr. Conde V. de fo r r e s  C abrera, 
la com pañía del G uadalquivir y  el Sr. L. Gallardo son los 
exponen tes : A s tu r ia s , C órdoba , Paiencia , G erona, Sevi
lla , So ria , C uenca, G u ipúzcoa, T e ru e l,  Z aragoza, Mur
c ia , B arcelona, Castellón de la P la n a , A licante y  Madrid 
las p rov incias de donde las m uestras proceden. Las 48 
p rim eras son  de A sturias y  de  los concejos de Langreo, 
Siero , Tudela , M ieres y L e n a ; y  excep tuando  el 36; han  
sido p resen tados p o r el Inspector de m inas del d istrito  y  
son de pe rten en c ias de la com pañía carbonífera  que lleva 
el nom bre  de El P rincipado  , de la m in era  de L ena, de la 
m in e ra  y  m etalúrg ica  de A s tu ria s , de la Real A stu riana  
y de la fábrica nacional de T ruv ia .

La cuenca carbonífera  qu e  da estos productos, cuyo eje 
co rre  de Este á Oeste, tiene u n a  ex tensión  de 300 kilóm e
tros por lo m énos de largo y 20  de ancho. Las capas no 
se ex tien d en  uniform em ente, sino  que  en  genera l ofrecen 
g randes in c lin a c io n e s ; m uchas veces son v e rtica le s , y  
aparecen  en  la superficie  , en  las vertien tes de los valles: 
no pocas su  p rofundidad  llega á 300 y  400 m etros: su po
d er es m ed iano : ra ra  vez a lcanza tres m etros y ordina-'- 
riam en te  m ide uno.

El precio á que se obtiene el carbón  es in ferio r al de 
todas las p rincipales m inas de E u ro p a , porque no hay  
n ecesidad .de  em plear g randes capitales en la co n stru c 
ción y e n tre ten im ien to  de m áq u in as de desaguar y  de 
e x tra cc ió n , pues esto se ob tiene p o r medio de galerías 
abiertas en  las v e r tie n te s , lo cual com pensa la falta de 
c o m u n ic ac io n e s; pero  á todo tran ce  es preciso que las 
em presas ded iquen  á tan  im p o rtan te  asunto  sus .miras, 
aprovechando los varios sistem as ensayados en  Escocia, 
pues estam os seguros que la explotación  de u n  cam ino, 
no ya de h ie rro  con locom otivas, sino con ra ils Louvat ó 
con otro cualq u ier m edio que facilitase el trasporte , b a 
ria  m uy  productiva  la ex p lo tac ió n , y m as a u n  el peaje 
que p u d iera  cobrarse.

Segun los ensayos practicados en  m as de 60 m uestras 
d iv e rsa s , las u llas de A sturias dan  de 48 á 7 7  por 400 de 
cok, y de 5 ,  96 á 46 por 100 de cenizas. Su potencia ca
lorífica es de 6,246. El cok es de b u en a  calidad , compac
to, y las cenizas á veces ferruginosas. El precio es de 24 
m aravedís por qu in ta l.

Las m uestras 49 y  50 de B arruelo  de Santillan en  P a - 
le n c ia , que p e rten ecen  á la sociedad Collantes h e rm a
nos , p resen tad as po r el In g en ie ro  del d istrito , proceden 
de una cuenca  carbonífera  que se extiende 30 kilóm etros 
de Sur á N orte , y  12 de Este á Oeste. Se com pone de g ru 
pos d iferen tes con 40 capas al descubierto , de las que solo 
se explotan  cinco. Esta cuenca forma p robab lem ente  p a r
te de la form ación carbonífera de A sturias. La potencia ge
neral es de u n  m etro  50 c e n tím e tro s , v  n u n c a  pasa de 
cuatro m etros.

La exportación  es de 85,000 hecto litros de ulla pa ra

el a lum brado  de gas de M ad rid , y  3,000 qu in ta les  m étri
cos p a ra  el cam ino de h ie rro  de A ra n ju e z ; de S an tander 
dista  85 kilóm etros. C onstruido el cam ino de h ie rro  hasta 
A lar , la exportación  se ria  poco costosa , y podríam os con
c u r r ir  á los m ercados del m undo  con v en ta ja  en  los p re 
cios : los n ú m ero s 65 y  84 son de la m ism a cuenca.

Del n ú m ero  51 al 60 son tam bién  de A sturias de  los 
concejos de O llom ego, Siero y  T u d ela : la Olvidada (60) 
está á dos leguas de Oviedo con b u en  c a m in o : p e rten ecen  
á la cuenca de que hem os dado algunos p o rm en o re s , co
m o los núm eros 63 , 64 , 67, 69 , 83 , 85 al 8 8 , 90 al 405, 
108 , 412 , 113 y  115.

La 61 de Avilé? llega con sus trabajos h asta  el m ar; 
el te rren o  devoniano está b ien  c a ra c te riz ad o , y  no  sabe
mos po r qué no se ha  ex tendido m as la explotación, c u an 
do se trab a jan  dos capas de g ra n  potencia. Los concesio
narios son la com pañía  Real a stu rian a.

El nú m ero  62 es de la sociedad los S a n to s , m ina  Ter
rible , en  B elm ez, p ro v incia  de Córdoba. Esta cuenca se 
ha  reconocido en  u n a  ex tensión  de 40 k ilóm etros de la r
go y  4 de ancho. T iene 6 capas al d e sc u b ie r to ; su  po ten 
cia m edia es de 4 m etros 50 cen tím etro s á 5 m etros; al
gunas veces baja á 56 cen tím etros ; o tras llega á 30 como 
en la m in a  Terrrib le , de donde procede la m u es tra  n ú 
m ero  62. El carbón  es de b u en a  calidad ; da pocas c e n i
zas de color m uy blanco. Dista el criadero  seis leguas de 
Córdoba y  26 de Sevilla. El núm . 68  es del m ism o c ria d e 
ro ,  y ha sido p resen tado  po r el Conde Y. de T orres Ca
b re ra ,  de la m ina  «Santa Elisa.»

La m uestra  m arcada con el n úm . 66  es de San Ju an  
de las A badesas (G ero n a), y  h a  sido presen tada  po r el 
Ingeniero  de m inas del distrifo. La cuenca carbonífera  de 
San Ju a n  de las Abadesas está reconocida en  u n a  ex 
tensión  de 20  k ilóm etros, y  se han  descubierto  4 4 capas 
de ulla de 4 á 17 m etros de  potencia. La explotación  
se hace en pequeña escala, y com prende solam ente de dos 
á tres kilóm etros. Esta cuenca se halla á 14 leguas del 
puerto  de Rosas , y  47 de Barcelona. La ulla de m ejor ca
lidad de  estas m inas da 72 por 100 de c o k , 24 de gas y  
cuatro  de cen izas: su  poder calorífero es de 7009,2. E l 
cam ino de h ie rro  á P e rp ig n an  aco rta ría  la d istanc ia  
de los c riaderos á los cen tro s de consum o y  d e  exporta
ción. El n ú m ero  414 es de la m ism a «Sociedad del Vete
rano .»

No tenem os n o tic ia s , n i  las h ay  en  el catálogo que 
nos sirve  de g u ia , sobre la m uestra  406 de V ilianueva 
del Rio (Sevilla), m in a  titu lada «Segunda C ap a» , que  h a  
presen tado  la com pañía del G uadalqu iv ir: la calidad no  
es m ala , y  la posición topográfica del c riadero  le  da g ran  
im portancia.

La ulla an tracitosa  p resen tad a  po r el Inspector de 
m in a s , á que pertenece  Casarejos en  S o ria , y  que  lleva 
el n úm . 409, no  se explota: el 414 es de la m ism a clase.

El 140 pertenece á Henarejos (Cuenca), y  nada ofrê * 
ce de notable, á lo que puede juzgarse á la sim ple vista.

El 116 y  el 417 son de I le rn a n i, Guipúzcoa, y  tam 
bién de an trac ita . Del 420 al 425 son lignito  qu e  a p e 
nas se explota en  varios pueblos de la p rov incia  de Te
ruel : se excep tú an  los trabajos im portan tes de la P ro s e r-  
pina en  U tr iila : tam bién  son estas m u estras  p roceden tes 
ie l celo del In spector de m in as del distrito.

El 126 es de Zaragoza, pueblo  de T o rré  Lapaja, y  es, 
3e im portancia la explotación de este lignito. El 4 27, de 
M urcia, no  se trabaja. El 428 de Barcelona es u n  lignito  
defo rm ación  terc ia ria  de agua d u lce ; lo m ism o los n ú 
meros 131 y  132 : este últim o parece m as b ien  m adera  al
terada que  lignito. El 129, Castel de Cabras (Castellón), es 
de la m in a  «Ñegra cum bre , de lignito  tam bién  y  en  ac
tividad.

El 4 30 es u n  ejem plar curioso  po r el criadero  da  d o n 
de se ex tra e , que da 2 ,0 0 0  toneladas m étricas po r año, 
de m uy  b u ena  calidad de lignito , y  q u e  es casi el ú n ico  
com bustible que consum en las fábricas de paño y  de p a 
pel de Alcoy; la m ina  se llam a «Divina Pastora,» y  la 
m uestra tam bién  se debe al Inspector de m inas del d is
trito .

T erm inam os la cuarta  se c c ió n , y  con ella este a rtícu - 
0 . A ntes debem os tr ib u ta r  u n  m erecido plácem e á la 
inspección de m inas, á cuyos esfuerzos, como hem os p ro 
curado d e m o s tra r , se debe g ran  p a rte  de la colección de 
combustibles m inerales que se h a n  p resen tado  en la E x 
posición. ¡ Ojalá que se hubiese  hecho u n a  m em oria bas
tante rica  de datos estadísticos pa ra  que  los cap italistas 
extranjeros hu b iesen  conocido lo ventajoso que seria  el 
emplear sus capitales en  la explotación y  exportación  de 
auestros carbones fósiles, esencialm ente en  los pun tos 
cercanos al M editerráneo!



inayor parte tendidos en el suelo, y se arrojaron de im
proviso sobre los nuestros, sin darles tiempo para nada, 
La acción fue tan rápida queántes oyeron la descarga que 

menor grito. Pasado el primer momento de irremedia
ble desórden y conflicto, los mozos de la escuadra , en 
número de 24, se retiraron á una altura y sostuvieron un 
vivo y nutrido fuego con los carlistas, á quienes mataron 
cinco ó seis hombres, entre ellos el asistente de Borges, 
hiriendo á otros varios.

También los soldados hicieron fuego.
Borges daba las Voces de mando. Vestía de chaqueta, 

iba con un pañuelo atado á la cabeza y llevaba en la ma
no por única arma un grueso bastón.

El hecho tuvo lugar á media hora del sitio mismo, don
de fueron sorprendidos los 20 soldados de Vitoria.

Los facciosos consiguieron apoderarse de algunos fu
siles , y aun se dice, aunque yo no lo creo, que se llevar- 
ron al Teniente Coronel López Clarós, soltándole luego. 
Otros dicen que está herido gravemente. {Id.)

BARCELONA 20 de Setiembre.—Por un  sugeto llega
do esta mañana de Solsona se sabe que habia salido de 
alli el General Bassols en persecución de la facción de 
Borges. Se habia levantado un somaten general, y de di
ferentes partes acudían tropas y Nacionales para caer so
bre la facción, á la que se acosaba y perseguía muy de 
cerca. Parece , según las noticias del sugeto en cuestión, 
que los de Borges no podian escapar absolutamente al so
maten contra ellos levantado.

Ayer noche cogieron en Badalona á un mozo carlista 
que parece era sargento en la cuadrilla de Juvany. Este 
mediodia ha sido conducido á esta ciudad.

Sabemos que el lunes 47 se hallaba en Solsona el 
General segundo Cabo Sr. Bassols. Con él estaba también 
el Comandante General de la provincia Sr. Bellido. [Id.)

SANTANDER 20 de Setiembre. — Sabemos que en 
Corcubion se alista un bergantín para la Crimea, cargado 
de carnes y sardina salada por cuenta de Varios particu
lares, y cuyo buque, mandado por un Capitán conocedor 
de aquellos m ares, se dirigirá desde luego á Balaklava. Si
quiera porque esto denota un espíritu de aventura y de
cisión que tan inherente era á nuestros pasados como ex
traño á los españoles de h o y , hacemos votos por el feliz 
éxito de .una expedición que convendria fuese la señal de 
una dirección mas para la marina y la producción nacio
nal unidas. (Boletin de Comercio.)

BILBAO 20 de Setiembre.—La villa de Valmaseda está 
sufriendo los estragos del cólera.

En los demas pueblos que componen la noble tierra 
de las Encartaciones, sigue el mal declinando si bien en 
las cercanías de la villa de Portugalete y en este pueblo 
mismo ha vuelto á aparecer, causando algunas víctimas.

La zona Este, empezando desde Algorta y los pueblos 
que comprendiamos en ella anteriormente con tanta cruel
dad azotados, empiezan á observar la ausencia del mal, 
aunque demasiado paulatinamente para sus deseos. Plen- 
cia prosigue no obstante inscribiendo todos los dias varias 
víctimas en el largo catálogo que le pertenece.

Bermeo sigue bien; pero Mundaca, la bella y pintoresca 
Mundaca, perseguida aun de una manera espantosa, no 
cesa de llorar su desventura. En Pedernales, Busturia, 
Forua y otros pueblos que se aproximan á la capital po
lítica de Vizcaya, han cesado los furores de la epidemia 
de una manera reconocida.

Aunque enemigos de los acordonamientos y de cuan
to tienda á impedir la libre circulación del comercio, no 
podemos ménos al llegar aqui de hacer algunas indica
ciones sobre diferentes hechos de que tenemos conoci
miento.

La villa de Guernica, desde que se vió próximamente 
amenazada de la epidemia, dispuso algunas medidas pare 
impedir el contagio, pero de un modo asaz peregrino y 
bien cohonestado. Sea por efecto de que el dedo de la 
Providencia la tenga separada de las villas castigadas, sea 
por su semi-acordonamiento, es lo cierto que aun no ha 
tenido un solo caso dentro de su recinto, y ha visto teme
rosa caer á sus propias puertas , invadidos por el mal, al
gunos seres desgraciados y pestilentes. Este ejemplo mis
mo , aunque mas vigorosamente llevado á efecto, nos pre
senta la villa de Eibar.

En Lequeitio, estos últimos dias , habia nuevamente 
cargado el mal, pero por su suerte para declinar muy 
luego. Aquella villa que ha presenciado rasgos de des
prendimiento y de valor en medio de sus angustias, nun
ca olvidará la liberalidad de su hijo el Sr. Uribarren, tan 
conocido en el mundo bursátil, ni la abnegación de las 
hermanas de la Caridad reunidas alli en un colegio de 
niñas, fundado por apuel preclaro patriota. Estas religio
sas son el tipo de la religión cristiana.

Munguia y los pueblos de sus alrededores padecen 
fuertemente de la epidemia. Los que se extienden á lo 
largo del camino de Bilbao á Elgueta y Ermua> ven decli
nar (Je día en dia las victimas de su antojo. Casi lo mismo 
Acontece en los pueblos que avecinan ai primer camino 
abierto en Vizcaya, al de Orduña, de cuyo estado de sa
lubridad damos algunas noticias en nuestra gacetilla.

Blas, si nos es agradable participar las satisfactorias, no 
podemos dejar de insertar las que son desagradables ó

funestas. En {este número debemos contar las que nos 
llegan recientemente de la merindad de Arratia, en algu
nos de cuyos pueblos se ceba el mal con iracunda saña. 
Son estos Lemona, Yurre, Dima, Arteaga & c., si bien 
en Ceanuri apenas se sentía su fatal influjo. (Id.)

CÁCERES 18 de Setiembre.—Ayer mañana marcha
ron en dirección á Lisboa los Diputados D. Cipriano 
Montesino y D. Francisco de Paula Montemar, habiendo 
salido acompañándolos hasta Garrobilla de Alconetar el 
Gobernador de la provincia y el Diputado provincial se
ñor Fariña.

En su expedición desde esta capital hasta las orillas del 
Tajo examinarán todos aquellos señores, y otras perso
nas ilustradas que les acompañan , los estudios y trazados 
que lleva hechos el Ingeniero Sr. La Gasea, para la cons
trucción dê  un importantísimo trozo de la carretera de 
Salamanca á Huelva. (Del corresponsal de la Gaceta.)

CADIZ 19 de Setiembre. — Una turba de amotinados 
invadió en la ciudad de Tarifa, hace pocos dias , terrenos 
de particulares, adjudicándose y dividiéndose la propie
dad agena. Restablecido el imperio de la ley fueron de
vueltas las tierras á sus legítimos dueños por efecto de las 
acertadas medidas que tomó la Autoridad superior de la 
provincia tan luego como tuvo noticia de semejante aten
tado.

La consignación hecha á esta provincia por el antici
po voluntario ha sido cubierta, tomando en cuenta las 
uotas de los súbditos extranieros. [Id.)

TERU EL 20 de Setiembre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia, y el espíritu público continúa en buen sentido. 

El estado sanitario es el que á continuación se expresa: 
Existian según parte anterior, 94.
Invadidos desde el parte anterior , 20.
Curados desde el parte anterior, 19.
Fallecidos desde el parte anterior , 5.
Quedan existentes en este dia, 95. (Id.)

MISCELANEA NACIONAL.

Hemos tenido ocasión de examinar una preciosa m a- 
quinita construida por el Sr. D. Ramón Antonio Iglesias, 
y de la que vamos á dar una ligera descripción. Tanto 
como el mecanismo, debe admirarse la delicadeza del ta
llado del marfil y el buen gusto de los adornos. Tres pul
gadas de longitud, dos de latitud y algo ménos de pro
fundidad es el tamaño del conjunto, cuya forma se ase
meja á uno de aquellos preciosos alhajeros góticos ó del 
renacimiento que tanto aprecian los anticuarios. Cuatro 
torrecillas góticas en miniatura de finísima filigrana flan
quean los costados: alrededor corre una galería bizantina, 
calada, que corona una balaustrada de crestería. La par
te superior de la caja tiene bajo-relieves, por el estilo de 
los que usaban los armeros italiaños en sus damasquina
dos, y entre las flores se ven las iniciales J. M., y una 
inscripción que dice: Ramón A .I glesias : Galicia, año 4855. 
En el centro hay un ramo de rosas y de dalias entreteji
das. Dentro de esta caja preciosa, por la materia que es 
de marfil, como hemos dicho, y por la forma , de la que 
hemos dado una idea imperfecta, hay un mecanismo que 
pone en movimiento al frente un martinete diminuto de 
vapor, cuyas ruedas, bomba, fuelle y martillo son tam
bién de marfil calado: al costado derecho un aspa de 
bronce dentada , y al izquierdo una grúa con su corriente 
móvil de agua. Tocando un resorte que apenas asoma por 
debajo del pedestal, el ramo de flores se abre y sale un 
colibrí que pita, trina y gorgea , batiendo sus alitas de 
azul y grana , moviendo'su cuello tornasolado y abriendo 
el piquillo de nácar con gracia y presteza. Concluida la 
cuerda, el pájaro se esconde prontamente bajo el ramo. 
Esta obra , modelo de buen gusto y de paciencia , merece 
cumplidos elogios que nos complacemos en tributar á su 
autor.

 En una carta de Torrelló (Cataluña) que publica un
diario de Barcelona , se lee lo que sigue:

Habia destinado el dia 4 3 para ir á una partida de 
caza con el cirujano y dos payeses vecinos de dicho 
pueblo Al llegar á la vista del mismo descubrí una gran 
humareda y oí muchos tiros: el humo, á medida que 
me aproximaba, iba en aumento, y fueron tantos 
entonces los pensamientos que cruzaron por mi mente, 
que no supe á qué atribuir su verdadera causa. Seguí ade
lante, y mi confusión creció, al ver correr en todas direc
ciones á hombres, mujeres y niños ; y al oir las campa
nas de la parroquia tocar , no supe distinguir en aquel 
momento si á somaten ó á fuego. Mi compañero, un joven- 
cito que quiso ser de la partida, tenia miedo y quería 
volver a trás; pero yo le anim é, y por fin le decidí á en
trar en el pueblo, donde supimos la verdadera causa de 
tanto alboroto. Nos dijeron que en casa del encargado de 
los fuegos artificiales, que debían dispararse el próximo 
domingo, dia de la fiesta m ayor, habia sucedido la des

gracia de que estando reduciendo á polvo en el molino la 
pólvora que debia servir para la composición de ruedas y 
cohetes, se prendió fuego á e lla , destrozando el molino 
con una terrible explosión, y quemando del todo á un n i
ño de unos 4 4 años, y la cabeza del joven compositor de 
los fuegos. El cirujano D. José Gorominas práctico á los 
pacientes la primera cu ra , á la que asistí; pero no pu- 
diendo resistir los horribles dolores sucumbió el niño al 
dia siguiente. Dícese que el otro quedará ciego.

La casa no sufrió m ucho, gracias á los vecinos que 
acudieron presurosamente, y pudieron extinguir el 
fuego.

EXTERIOR. V

En un d e s p a c h o  telegráfico oficial, expedido deParis el 
sábado 22 del actual á las cuatro y veinte cinco minutos 
de la tarde, se lee lo siguiente:

«El Moniteur d esm ien te  el rumor que ha corrido de un 
nuevo atentado contra la persona del Emperador.

»La retirada de los rusos, anunciada por el Times, no 
se ha confirmado.

»El Almirante Bruat participa que los aliados han des
truido en el mar de Azoff, del 6 al 41 de Setiembre, 73 
pesquerías, y quemado 34 almacenes, con redes y víveres, 
asi como 98 buques cargados de forrajes y provisiones 
varias. »

Según dice un despacho telegráfico de Mar
sella del 17, se esperaba de un momento á otro 
en aquella ciudad un vapor ingles muy li
gero con los partes circunstanciados de los Ge
nerales en Jefe de los aliados sobre la toma de 
Sebastopol. El Times del 17 dice que se espe
raba recibir el 19 los despachos del General 
Simpson. Es pues de creer que dentro de muy 
pocos dias podamos comunicarlos á nuestros 
lectores.

Los partidarios de Rusia afectan una gran 
confianza en la situación, á pesar del reciente 
descalabro. El Nord-Deutsche-Zedice que
desde que se destruyó la escuadra rusa no te
nia importancia alguna  ̂para los rusos la pose
sión del Sur de Sebastopol, y no valia la pe
na de que se hiciesen los enormes sacrificios 
que habría acarreado una prolongada defensa: 
bajo el aspecto militar, añade el periódico de 
Stettin, la parte Norte con su gran ciudadela 
es mas importante que la parte Sur: esta ciu
dadela , con sus fuertes á lo largo de la costa 
y el campo atrincherado en que se apoya, es el 
verdadero Sebastopol, que no perderán los ru
sos tan pronto.

El Observateur Belgecree que el interes.de
Rusia consiste en circunscribir la guerra en el 
radio de Sebastopol, y en contener á los aliados 
en la esplanada del Quersoneso. Dicho periódi
co entiende que el Príncipe Gortschakoff no 
ejecutará ninguno de los movimientos de reti
rada de que se ha hablado.

El Courri ere italiano  de Viena dice que las
pérdidas inmensas que han tenido los rusos en 
los seis asaltos, y el fundado temor de que se 
hiciese una diversión en el Tchernaia, obligaron 
al Príncipe .Gortschakoff á retirarse á los fuertes 
marítimos y á la ciudadela de la parte septen
trional, á ocupar la altura del Belbeck y á dis
poner un cuerpo de observación en dirección 
del Tchernaia. El Courriercree que la posición 
de los rusos es fuerte, pero que será difícil al 
ejército invernar en la esplanada. Según los 
preparativos que se hacen en Perekop se po
dría creer que los rusos intentan defender á 
Crimea, aun después, de haber perdido á Se
bastopol. Esta noticia coincide con el despacho 
telegráfico últimamente publicado en la 
ta, en que se habla de la retirada de los rusos 
desde el Norte de Sebastopol hácia aquel punto.

I El Morning-Post publica un estado de la es
cuadra rusa en Sebastopol antes de que los 
aliados invadieran á Crimea. Se componía en 
aquella fecha de los buques siguientes:

Navios de línea: de
120 cañones; París,de 120;

tos , de 120; ElGran , de 
120; Vladimir,de 120; de 84;

R ostilaw,de 84; Selaphede 84;
Gerarquias, de84; Tro-Sv84;
na, de 84; Gabriel,de 84; 

de 84; Tchesme,de 84.
Fragatas: Cagul,de 60 cañones; 

de 60; Ravarna,de 60; Medea, de 60.
Corbetas y bricks: de 18 cañones;

Pilades, de 18 ; Ptolemy, de 20; , de 20;
Eneas,de 20.

Buques de menores dimensiones:
Streilla, Orlanda, Drolik, Lastorga,
Smagloga, 11 trasportes y 64 lanchas cañone

ras.
Vapores: doce, seis grandes y seis peque

ños. Entre los primeros se contaban el 
m ir  , La Bessarabiay El , notables

por su poder en vapor y por la fuerza de su 
artillería.

Total, 108 velas, armadas con 2,200 caño
nes.

Esta imponente escuadra ha sido destruida 
por sus propios Jefes sin haber combatido,, 
y sin haber hecho nada notable mas que de
gollar 4,000 turcos en Sinope. Las tripulacio
nes han muerto sirviendo la artillería de Se
bastopol.

Decididamente no tiene fundamento lo que 
se ha dicho sobre el proyectado bombardeo de 
Revel por las escuadras aliadas. La verdad es 
que las cañoneras inglesas y francesas se pre
paran á volver á sus respectivos puertos, y 
los buques del bloqueo iban á seguirles dentro 
de poco. Unicamente van á quedar en el Bál
tico algunas fragatas y corbetas para manten
er el bloqueo hasta que los rigores del invierno 
les obliguen á retroceder.

Circulan en Alemania con insistencia los 
rumores de negociaciones pacíficas. Nos parece 
que todo cuanto sobre el particular se dice 
es, cuando ménos, prematuro.

Se habia ¡creído que la intervención y los 
buenos oficios de los Representantes de Fran
cia ó Inglaterra cerca del Gran Duque de Tos- 
cana hubieran impedido el rompimiento de las 
relaciones diplomáticas entre esta corte y 
el Gobierno del Piamonte. El enviado de esta 
potencia hasta habia consentido en retardar su 
embarque para Liorna , á fin de esperar el re
sultado de los pasos que estaban dando sus co
legas. Estas tentativas no produjeron resulta
do alguno, y toda la legación sarda llegó á 
Turin el 13 de Setiembre.

Un despacho telegráfico de Marsella del 17, 
dice que se van á embarcar en Tolon para Cri
mea seis batallones de línea. Ademas se van á 
embarcar 10,000 hombres de caballería, lo que 
prueba que las operaciones se van á empren
der en campo raso contra el ejército del Prín
cipe Gortschakoff.

Se han abierto las Cámaras bávaras. Des- 
Dues insertamos el discurso de anertura.

El paquete-correo de los Estados-Unidos 
Pacific, ha traido las correspondencias ordina

rias de New York hasta el 15. No contienen

. nada nuevo sino algunos pormenores sobre la 
fuga del Ex-Presidente mejicano Santa Ana, 
quien, como se sabe, llegó á la Habana el 24 
de Agosto, y volvió á salir el 26 para Carta
gena.

Parece que antes de salir Santa Ana de Mé
jico habia establecido un Gobierno provisional 
compuesto de los Generales Salas y Carrera y 
del Presidente del Tribunal Supremo de Justi
cia. El General La Vega, Comandante militar 
del distrito, á quien sedió órden para instalar 
este triunvirato, declinó la misión significando 
francamente á Santa Ana que la- nación no esta
ba dispuesta á aceptar Jefes nombrados por él. 
Entonces todos se apresuraron á romper los la
zos que les unían con la fugitiva Administra
ción y á proclamar el programa político de la 
insurrección de Alvarez, conocido bajo el nom
bre de plan de Ayutla.

Ya sabemos los demas pormenores de la 
caida del Ex-Presidente. Este publicó eí si
guiente manifiesto ántes de embarcarse para 
la Habana: ,

«Antonio López de Santana á la nación.—Mejicanos: 
Tranquilo en el retiro de la vida privada, y aleccionado 
con la experiencia de costosos desengaños, pasaba los dias 
lejos de mi patria, resuelto á morir en el destierro á que 
la ingratitud de la mayoría de mis compatriotas me ha
bia conducido, cuando los ruegos de los unos, las fer
vientes súplicas de los otros y el voto casi unánime de to
dos , vino á arrancarme del lugar del reposo que harbia es
cogido , brindándome con el poder ámplio y omnímodo 
que jamas ambicioné. La nación, en medio de la debilidad 
de que era víctima por su falta de hacienda, de crédito, 
de relaciones, de poder, de fuerza y de prestigio, y pró
xima á sucumbir á la anarquía y anexión que la amena
zaba, se dirigió á mí para que la salvara; me llamó, y no 
tardé en acudir á su voz. Mi llamamiento se consignó ex
presamente en el convenio que la nación toda reconoció y 
se realizó después por los que comisionados al efecto me 
patentizaron ser esta la voluntad general y los deseos mas 
ardientes de todos. La creación de un poder discrecional, 
ámplio y extraordinario, capaz de restablecer el órden 
social, fue consentida por la nación entera. Y la elección 
de mi persona para ejercerlo fue el resultado casi unáni
me de las Autoridades de los Estados á quienes se come
tió, declarado solemnemente en el decreto de 47 de Marzo 
de 4 853, antes de que pisara las playas de la República.

Si el origen del poder se encuentra en la voluntad de 
la nación, el que á mí se me otorgó no reconoce otro 
principio; y si el título legítimo para ejercerlo es el público 
y general asentimiento, expreso y varias veces reiterado, 
ha sido el que ha manifestado en mi favor. Resuelto á 
emplear todos mis esfuerzos para hacer en obsequio de 
mi patria cuantos sacrificios fuesen necesarios para su 
bien y prosperidad, acepté el mando supremo que es
pontáneamente me confirió, y me ocupaba con asiduo 
trabajo en objeto tan importante, cuando el voto unánime 
de los pueblos, expresado por el órgano de sus Autori
dades , ratificando el omnímodo poder que me habia co
metido , declaró ser voluntad de la nación continuara con 
las facultadeá de que me hallaba investido por todo el 
tiempo que juzgara necesario para la consolidación del 
órden público, el aseguramiento de la integridad territo
rial y el completo arreglo de los ramos de la administra
ción, falcultándome para escoger sucesor en caso de falle
cimiento ó de imposibilidad física ó moral. Obediente á la 
voluntad de la nación me resigné á continuar en la car
rera de abnegaciones, de privaciones y sacrificios á que 
me habia consagrado, rehusando los honores y recom
pensas personales que me fueron con tanta liberalidad 
acordados. 1

Y como si las manifestaciones reiteradas de la nación 
no fueran suficientes, quise todavía, para quitar todo pre
texto á la infame rebelión que levantó el crimen y fomen
taba la perfidia, explorar mas directamente la voluntad 
nacional, apelando al pueblo para que libre y francamen
te manifestara su opinión. El resultado fue la solemne 
manifestación del Consejo de Estado , que apoyándose en 
la mayoría de los votos emitidos en las juntas populares, 
declaró en 2 de Febrero último ser voluntad de la nación 
que continuara en el mando de la República con las ám*  ̂
plias facultades que lo ejercía.

Hé aquí, mejicanos, el origen del poder que he ejerci
do, y los títulos que me autorizan en el mando supremo 
de la República. ¿Y qué es lo que he merecido por la pron
titud en acudir al llamamiento que se me hizo , por mi 
obediencia en acatar la voluntad nacional, por la abne
gación con que me he dedicado al servicio público, sa
crificando mi tranquilidad, mi reposo, mi salud y los úl-
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

POR G. P. R. JA M E S ,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CAPITULO XIV.

Dejando á Alberto Denynen manos desús aprehenso- 
res , debemos seguir los pasos del Conde de Mauvinet y del 
Captal de Buch, los cuales no tardaron en tener noticias 
acerca de las'compañías de aventureros posesionadas del 
castillo situado sobre la colina hácia donde marchaban. To
dos los aldeanos que iban encontrando les hablaban de una 
fuerza destacada de la famosa compañía de Sir Roberto 
Knowles, que últimamente se habia-establecido en sus in 
mediaciones y ponia á contribución todo el pais hasta 
Mans y La Fleche. Ninguno pudo decirles nada respecto 
¿e Adela: solamente algunos habían oido pasar caballos 
junto á sus chozas durante la noche, y los dos nobles es
taban tan convencidos de que Adela había caido en manos 
de aquellos aventureros, que después de haber dado á sus 
cabalgaduras unas cuantas horas de descanso en el pri
m er pueblo que encontraron, siguieron adelante, guiados 
por varios aldeanos, y solo hicieron alto para enviar men
sajeros á Mauvinet con órden de llamar á las armas á to
dos los servidores de la casa y conducirlos á cierto sitio, 
donde dehian hallarse al amanecer del dia siguiente.

Suscitóse la cuestión de si seria bueno intimar desde 
luego á los aventureros del castillo que entregasen los pre
sos , en vez de apelar á la fuerza sin intimación ninguna. 
Pero el Captal expuso con calor la necesidad de no des
cubrir sus intenciones á los merodeadores hasta el último 
momento, y el Conde cedió, aunque la profunda ansie
dad en que estaba le hacia ¡inclinarse á adoptar los me
dios mas rápidos de librar á su hija. En toda la noche 
descansó ni se entregó al sueño; pero adoptó las medidas 
mas eficaces que las circunstancias permitían para dar 
descanso á su gente y á los caballos, á fin de preparar
los para las fatigas del dia inmediato.

El Captal por su parte, no olvidando el juramento que 
habia hecho, se abstuvo de entrar en casa alguna, y se 
echó á dormir en el campo con su gente alrededor y la 
espada desnuda al lado. Una hora ántes de ser de dia se 
reunieron los dos jefes para conferenciar acerca de lo 
que debia hacerse, y ántes que se separasen llegaron va
rias partidas de vasallos de Blauvinet anunciando la pró
xima llegada de otras. Según decían, todo el pais se habia 
alarmado é indignado con la noticia del rapto de Ade
la , y varios vasallos de otras nobles casas de las cerca
nías se habían unido á las tropas de Mauvinet, de suerte 
que en breve iba á verse el Conde á la cabeza de una 
fuerza formidable, dispuesta á combatir contra los aven
tureros.

Después de una corta conferencia , el Captal de Buch 
anunció su intención de adelantarse con su gente para 
conocerla posición del enemigo, y rogó al Conde que se 
quedase alli para recoger las diversas partidas conforme 
fueran llegando. El Captal prometió volver al cabo de una 
h o ra ; y habiendo sido aceptada su proposición , se puso 
en marcha acompañado de los 20 ó 25 caballos que le ha
bían seguido á Mauvinet.

Volvió un poco mas tarde de lo prometido; pero su 
semblante manifestaba que el reconocimiento habia sido 
satisfactorio; y en efecto aseguró al Conde que el castillo 
no era muy fuerte y que no podría hacer gran resisten
cia. El ejército que se^resentó á sus ojos al reunirse con 
el Conde prometía por otra parte un breve y completo 
triunfo , porque se hallaban ya reunidos en el campo mas 
de 400 hom bres: á cada momento iban llegando nuevos 
Voluntarios; y estaban ya dispuestas varias máquinas 
para el asalto. Pusiéronse pues las tropas en movimiento

sin mas dilación; y el Conde de Blauvinet y su amigo, 
con un pequeño cuerpo de hombres escogidos, se ade
lantaron á unas 4 00 varas de los demas.

El aspecto del pais al acercarse al castillo demostraba 
que las compañías francas no sospechaban [que podian 
ser atacadas; y al pasar por un estrecho sendero como 
á una milla de la for taleza, el Conde y sus compañeros 
se encontraron de repente con un hombre armado y á 
caballo que caminaba con la mayor tranquilidad. Cuando 
se presentó á su vista, el espacio entre él y el Conde no 
era mas que de 40 varas, y deteniendo su caballo pare
ció dispuesto á h u ir ; pero viendo que la tropa que tenia 
enfrente bajaba las lanzas y se preparaba para perseguir
lo , soltó la brida é hizo alto esperando á que llegara. Su 
aspecto no dejaba duda de que pertenecía á las partidas de 
aventureros. Rodeáronle inmediatamente los soldados de 
Blauvinet, y lo habría pasado mal á no haber el Captal 
intervenido, porque el mismo Conde de Blauvinet estaba 
demasiado irritado para respetar á los que formaban par
te de tales cuerpos de merodeadores.

—Vamos, Conde, dijo el Captal viendo las miradas 
feroces que el'padre de Adela lanzaba al prisionero: tened 
presente que estos son todos buenos guerreros, y muchos 
de ellos hombres de noble cuna y que la licencia de los 
tiempos justifica cosas que en otra época serian injusti
ficables.

—Siempre he estado dispuesto á ceder á vuestras indi
caciones, mi noble amigo, contestó el Conde de Blauvinet, 
cuando han sido hechas en favor de una buena causa ; pero 
no espereis que perdone á unos, hombres que sin declara
ción de guerra cometen actos que la guerra misma jamas 
ha sancionado; que roban mujeres y  niños, y  en tiempo 
de treguas hostilizan á seres inocentes é indefensos. La 
matanza de mis colonos ya era m ucho; pero el ultraje in
ferido á mi hija no da lugar en mi pecho á la misericor
dia ni al perdón. Cinco minutos para que se confiese, es 
lo único que puedo concederle: después se le ahorcará de 
uno de esos árboles.

—Sin embargo, repuso el Captal, si perdonáis á este 
hombre, tal vez pueda darnos provechosos informes acerca 
del enemigo. ¡Hola, tunante ! Estás demasiado pálido para 
haber elegido oficio tan peligroso: ven aqui y trata de sal
var tu vida respondiendo la verdad. Vienes del castillo de 
la Trie-aux-Bois, ¿ eli ?

—Sí, señor, contestó el soldado á quien evidentemente 
no gustaba el género de muerte que el Conde le habia 
preparado ; pero no he estado alli mas que tres dias y no he 
tenido participación en nada de lo que se ha hecho.

—¿Con qué motivo fuiste allá? preguntó el Captal.
—Fui á llevar cartas de sir Roberto Knowles, al ilustre 

Capitán Griffith.
— ¡Hola! mi antiguo compañero Knowles, excla

mó el Captal. ¿Tan cerca está? i Y Griffith también!-, 
¡buen soldado y nada descortés! Adela, estando en su 
poder no sufrirá daño alguno. Celebraría cambiar con él 
una docena de estocadas, y veo que se me va á cumplir 
este gusto ántes que pasen tres horas.

—No lo tendréis, señor, dijo el aventurero, porque esta 
mañana salió del castillo al amanecer con unas veinte 
lanzas_á conferenciar con Sir Roberto, y no volverá has
ta mañana al medio dia. Dicen que no reina la mayor 
armonía entre ambos, pero de cierto no sé nada.

—¿Y adúnde ibais ahora? preguntó el Conde, que 
hasta entonces habia guardado silencio.

—A llevar una carta, noble señor, respondió el sol
dado.

—¡Otra carta! exclamó el Captal de Buch: pues con 
vuestra licencia, señor correo, veremos esa epístola.

—Es para el noble Conde de Mauvinet, replicó el aven
turero , y está escrita por la señora á quien se llevaron 
ayer.

—-Entonces dámela al momento, gritó el Conde: ¡pron
to ! ¡ pronto! ó la tomaremos de un modo que te sea mas 
sensible.

El prisionero, aturdido como estaba hasta el punto de 
no conocer que el personaje que le hablaba era el mis
mo á quien iba dirigida la carta, la entregó con eviden
te repugnancia; y el Conde, besando primero el sobre, 
escrito de mano de su querida hija, la abrió y leyó. El 
Captal le miraba entretanto, y observó con no pequeña 
satisfacción que el padre de Adela iba desarrugando el 
ceño y mostrándose mas tranquilo.

—Adela esta bien , gracias á Dios dijo, volviéndose hácia 
su  amigo; está bien, la han tratado con respeto y cortesía 
Pero decidme, Sr, Captal, ¿habéis visto en vuestra yida

una insolencia como esta? Penetran en lo interior de 
nuestras tierras, se llevan á nuestros hijos , y con la ma
yor osadía piden por ellos rescate, como si se hubiese de
clarado la guerra contra los niños y las mujeres. Ble exi
gen mil coronas de oro por el rescate de Adela, como si 
fuera un caballero hecho prisionero en buena lid. ¡Por 
San Mauricio que esto es demasiado!

— ¿Habla esa carta del infame que se llevó á Ade
la? preguntó el Captal: parece que se la quitaron de las 
manos.

—Nada dice de él, ni del pobre Alberto, contestó el 
Conde. De la pérdida del uno tomaré señalada venganza, 
y les exigiré cuenta estrecha de la seguridad de la otra. 
Ese jóven es para mí como un hijo, Sr. Captal, y no per
donaré a quien le hiciere daño. Pero sigamos nuestra 
marcha y por el camino hablaremos del rescate. ¿Qué de
cís? ¿Debemos dar las mil coronas?

—N o, Sr. Conde, no , dijo el Captal. Comprendo que 
os tenga con cuidado la suerte de vuestra hija; pero no se 
atreverán, es imposible que se atrevan á ofenderla. Bli 
juramento fue que habia de ponerla en libertad, y se 
entiende que habia de ser por la fuerza de las armas. 
Yo tengo que cumplirle , y respondo de que Adela no 
experimentará daño alguno, aunque tal vez esos hom
bres recurrirán á las amenazas. Sigamos nuestra marcha. 
Llevaremos con nosotros á este soldado y nos serviremos 
de él para lo que fuere conveniente.

Como era muy natural, el Conde de Blauvinet en su 
ansiedad no quedó satisfecho con las promesas del Cap- 
tal ; pero como sucede generalmente, no quiso mostrarse 
débil y accedió á la indicación de su amigo, aunque de 
buena gana habría satisfecho el rescate, .injusto y todo 
como e ra , y recobrado á su h ija , ántes de emplear los 
medios de vengar el insulto que habia recibido.

Siguieron pues adelante y llegaron á las inmediacio
nes del castillo; y al subir unjrepecho que le dominaba, 
el Conde observó una pequeña partida de ginetes ocu
pando una línea casi paralela á la que formaban sus 
tropas.

—¿Quiénes son esos? dijo hablando con el Captal. Mas 
valdrá enviar gente á cortarles el camino.

—No, no, contestó el Captal sonriéndose : son de mi 
partida. Al volver del reconocimiento creí conveniente 
dejarlos apostados en el camino para que nos diesen noti
cias y también para que interceptaran el paso al enemi
go si tratase de enviar á pedir auxilio en esa dirección. 
Bíi gente embestirá por el otro lado del castillo, y asi el 
éxito será seguro.

—Bien pensado, mi noble amigo, dijo el Conde: hoy 
daremos á esos atrevidos raptores una buena lección. Que 
me traigan al prisionero: vos, Bertrand con las tropas pro- 
cedéntes del convento cercareis la parte de la derecha, 
miéntras nosotros nos adelantamos hácia la barbacana. Y 
vos , mi noble Captal, ¿qué punto escogéis?.

—Yo mandaré la izquierda, Sr. Conde, dijo el Captal, 
y atacaré aquella torre cuadrada: es probable que hayan 
puesto alli á vuestra h ija , y deseo darle libertad por mi 
mano.

—Pero la m uralla parece m uy fuerte y alta por e se  la 
do, repuso el Conde de Blauvinet.

—Tanto mas honor habrá en escalarla, dijo el Captal 
riéndose. Vamos á mostrarles lo que pueden hacer unides 
los caballeros de Francia é Inglaterra. Continuemos la 
m archa; pero ante todo enviadles al prisionero para in
timarles que pongan en libertad á vuestra hija. Después 
haremos lo que mas convenga.

Siguióse el plan del Captal, y las tropas de Blauvinet 
se adelantaron en cierto órden irregular, si es lícita la 
expresión ; porque los ejércitos feudales mejor organiza
dos de aquella época no solian Sfer modelo de disciplina, 
y tropas allegadas con tanta precipitación no podia espe
rarse que maniobraran como una fuerza ejercitada por 
largo tiempo. Estas tropas sin embargo presentaban buen 
aspecto con sus armaduras reflejando los rayos del sol, 
con sus pendones flotando á merced del viento , al mis
mo tiempo que el castillo, que al principio habia pare
cido. casi desierto sin mas que dos soldados en la mura
lla y unos cuantos mas hácia la puerta de la barbacana, 
desplegaba la actividad y la energía de un dia de comba
te. Vióse á los soldados correr de un lado para otro; se 
alzó de improviso el puente levadizo; se dejó caer el ras
trillo; acudieron multitud de guerreros á las murallas, y 
se prepararon á la defensa con el tumulto y agitación 
consiguientes á lo inesperado del ataque.

A distancia de un tiro de flecha de la barbacana, se

detuvieron el Conde y el Captal sobre un ribazo, y estu
vieron mirando durante algunos minutos el cuadro que 
tenían á la vista. Llamaron después al prisionero, y el 
Conde le dijo que le perdonaba la vida con tal que'fuese 
al castillo y llevara el mensaje que iba á darle.

* — Diles, añadió, que he venido á castigarles por la 
inaudita insolencia de arrebatarme mi hija casi de mi 
mismo lado, y por la descortesía y desleal bajeza con que 
han procedido, arrancando á una señora de su casa y po
niendo precio á su libertad. Diles ademas que si quieren 
evitar la mas sangrienta venganza, dejen inmediatamen
te libre á Adela de Blauvinet; que me entreguen atado de 
pies y manos al infame llamado Guillermo Caillet, que se 
atrevió á robarla; y que me envíen al jóven llamado Al
berto Denyn que debe de haber caido también en sus ma
nos , ó de lo contrario me den razón de su paradero. An
da , y tráeme pronto la respuesta.

El soldado titubeó ántes de m archar, y aun después 
de haber dado dos ó tres pasos volvió y d ijo : — Temo, 
señor m ió , que no me permitan volver.

— Tú verás como te compones para ello , dijo el Capta! 
con severidad; porque has de tener entendido que dentro 
de una hora nos hemos de ver los dos en el castillo si no 
estás aqui ántes; y lo que yo te diga entonces no será 
muy agradable para tí. ¿Ble entiendes, tunante? Quiero 
decir que pagarás con la vida la desobediencia; y que si 
no estás aqui ántes de que nuestras trompetas den la se
ñal del ataque, ya puedes buscar un clérigo con preste
za , porque no tendrás mucho tiempo para confesarte.

El tono con que el Captal dijo estas palabras era tan 
significativo como ellas mismas, y el soldado se marchó 
con el rostro un tanto pálido.

—Ese picaro debería ser ahorcado por cobarde, dijo el 
Captal. Es uno de esos que se pegan á otros bribones 
mas valientes que ellos , y que no tienen mas valor que 
el preciso para entrar en una batalla general entre una 
multitud de compañeros.—Les daremos diez minutos, señor 
Conde , para que manden la respuesta. He enviado’á tres 
soldados de los mios al pueblo que dejamos á la derecha 
con órden de buscar y traer escaleras de mano. Tendre
mos que unir dos de ellas para llegar hasta lo alto del 
muro , y aun asi encontraremos dificultades.

— Blejor sería , dijo el Conde, que uniendo vuestros 
esfuerzos á los mios, nos abriéramos paso por esa puerta: 
temo que no consigáis asaltar la muralla. : ‘

—¿ Apostáis un caballo árabe, dijo el Captal, á que en
tro en el castillo ántes que vos? Pero , mirad , ya está mi 
gente haciendo los preparativos, y vive Dios que veo lle
gar también á nuestro mensajero. Se conoce que la res
puesta que trae es breve.

El aventurero se acercó lentamente y con timidez, la 
cual se aumentó al observar las miradas que le dirigían el 
Conde y el Captal.— Y bien , tunante, exclamó el Conde 
ántes de que llegase junto á ellos; ¿qué contestación te 
han dado?

—No me atrevo á comunicárosla, señor, si primero no 
me prometéis el perdón.

—Bueno, bueno, serás perdonado, dijo el Captal; y si 
el Sr. Conde sigue mi consejo, te hará afeitar la cabeza y 
te meterá en un convento.

—¡Habla, habla! gritó el Conde, ó si no, vive el cielo que 
te atravesaré el cuerpo con la espada.

—Señor, contestó el mensajero, perdonad lo que voy á 
decir. El Capitán Maillot, que manda el castillo en ausen
cia del Capitán Griffith, me ha mandado que os dé esta 
respuesta: en cuanto á Guillermo Caillet, que no sabe de 
é l ; en cuanto á Alberto Denyn ,.que le busquéis donde se 
encuentre; y en cuanto á la dam a, que rio obtendrá su 
libertad miéntras no paguéis las 4,000 coronas que se os 
exigen.

—Respuesta cortés, modesta y juiciosa, dijo el Captal; 
¿pero que mas, buen hombre, qué mas? Ese rostro pálido 
indica que os han dicho algo mas que eso.

—Ya que es preciso manifestarlo, exclamó el aventurero 
dando un suspiro, añadiré que me mandó decir al señor 
Conde que la seguridad de su hija dependía de su pronta 
retirada de estos sitios. Los términos que usó en este men
saje ¡fueron mas duros de los que yo acabo de usar, y creo 
que cumplirá su palabra.

El Conde, lleno de angustia y ansiedad, miró fijamente 
al Captal, luchando entre el temor por la suerte de su hija 
y la convicción de que su honor como caballero no podra 
ménos de resentirse del insulto que se le hacia. El rostro 
del Captal no le tranquilizó, pues aunque estaba mucho 
mas sereno de lo que era de esperar, parecía resuelto i

tomar la determinación que el Conde mas tem ia, aunque 
la juzgaba casi necesaria.

—Sr. Conde, dijo el Captal después de un  momento de 
pausa, vuestra situación es penosa, pero os ruego 
que no cedáis al temor. En realidad no hay nada que re
celar , y de nuevo empeño mi palabra de que no sucederá 
daño alguno á vuestra hija. Sin embargo, hacedx lo que os 
parezca: por mi parte les voy á enviar la réplica'— Volved 
al castillo, continuó dirigiéndose al mensajero, y decid 
que el Captal de Buch ha jurado libertar á Adela de Blau
vinet, y ademas castigar á los que la tienen en prisión, 
y que ahora ju ra  por su honor y por su fe, como caba
llero cristiano, que si se hacer á esa señora la menor ofen
sa , no contento con pasar á cuchillo á todos los hombres 
que encuentre en la fortaleza, hará colgar de los pies á 
Blaillet y á una docena de sus compañeros, y los pondrá 
fuera de las murallas del castillo, hasta que la muerte les 
libre de este suplicio ó los cuervos se los coman vivos. 
Diles que juro esto , y veremos lo que hacen. Dadme mi 
casco.— ¡ Como! ¿tienes miedo ? — Bien, b ie n , yo mismo 
iré. — Sr. Conde preparáos para atacar inmediatamente. 
Veo que han traido las escaleras. En el instante que les 
haya dado mi mensaje, salgo y doy el asalto á las mura
llas. Vos al mismo tiempo forzad el paso por aqui mién
tras que los demas acometen por los otros puntos. Este cas
tillo no puede resistir por mucho tiempo á la fuerza que 
traemos. Es un caserón poco sólido. Buen ánimo, señor 
Conde, buen ánimo, que todo irá bien.

El Conde movió la cabeza tristemente diciendo: —De
bemos hacer lo que el honor m anda, Sr: Captal: Dios 
nos dé buena mano.

—No tem áis, no temáis, exclamó el Captal acabándose . 
de poner el casco. En seguida salió al galope con dos ó 
tres soldados , y se acercó á la barbacana , cuya muralla 
á la sazón estaba ya cubierta de hombres de armas. 
Cuando el Captal llegaba á unas 40 ó 50 varas de esta 
obra exterior, el Conde y su gente vieron que los aven
tureros tendian sus arcos, y  un momento después una 
nube de flechas cayó al rededor de aquel jefe.

Aumentóse con esto la indignación del Conde de Mau
vinet ; y volviéndose á sus soldados con la mano levanta * 
d a , exclamó:—¡ Adelante, adelante , á la barbacana! ¡ Un 
bolsillo de oro y la admisión al grado de caballero para 
el primero que cruce el puente ! .

Los vasallos de Mauvinet sé pusieron inmediatamente 
en m archa, y dirigiéndose hácia las puertas, llegaron á 
tiempo que volvía el Captal enseñando él puño con aire 
indignado á los que coronaban el muro. Llevaba alzada 
la visera, y estaba levemente herido en el rostro; pero 
no abandonándole ni su ardimiento ni su alegría, saludó 
al pasar al Conde diciéndole:—Adelante, adelante, señor 
Conde ; y á todo galope se dirigió al punto que habia ele
gido para el ataque.

El enemigo le envió otra nube de flechas; pero en 
breve un nuevo peligro llamó su atención, porque los va
sallos de Blauvinet, habiendo llegado á la carrera hasta 
el pie de la barbacana, manejaban con tanto ardor el 
hacha y el martillo, que á los pocos minutos , no obstante 
la gritería que resonaba en derredor, el ruido de grandes 
masas de madera arrancadas de la puerta y de los clavos 
que saltaban por el aire, demostró á los sitiados que 
no podrían conservar aquel reducto por largo tiempo.

Tan pronto como advirtieron lo que iba á pasar, hi
cieron señal á los compañeros del otro lado del foso para 
que echaran el puente levadizo, y todos á porfía trataron 
de escapar por él. Sin embargo * no habían pasado toda
vía cuando cedió con tremendo estrépito la puerta de la 
barbacana; las tropas de Blauvinet se precipitaron en ío 
interior, y ántes de que pudiese levantarse el puente, a r
rojaron al foso á muchos de los que le OGupaban. Después, 
dando repetidos golpes con sus hachas, cortaron la madera 
á que estaban fijas las cadenas, y el puente que se iba le
vantando poco á poco, cayó de nuevo con gran fuerza.

El rastrillo entretanto estaba echado, las puertas sé 
hallaban cerradas y las murallas cubiertas de arqueros; 
pero la barbacana servia al Conde de Blauvinet de forta
leza, y miéntras una compañía de su gente trataba de 
romper á hachazos el rastrillo, otros manejando el ar(p 
contestaban á los que les ofendían desde los muros.

Un instante después el Conde de Mauvinet gritó:—¡De
teneos , deteneos, nadie se mueva! Y todos volvieron la 
vista hácia la galería qqe coronaba la puerta, donde se 
descubría á un hombre de armas arrastrando por la mano 
á Adela hácia el mismo sitio adonde se dirigían todos ló 
tiros, (Se continuará.)



timos días <te mi existencia ? Maldiciones, calumnias, per
fidias, traiciones; y  los mismos que me llam aron, los que 
m e aclam aron como al salvador de la patria , los que i ian  
emitido su voto en favor del poder om ním odo, hayan .le
vantado el estandarte de la rebelión, apellidándome u s u r 
pador y  tirano. La historia considerará algún dia absor ta 
tan ta veleidad’ é ingratitud: entretanto cumple á m i d¡eb€ r  
rechazar á la faz de la nación y del m undo entero el im* -  
cuo y atroz cargo que se me hace de usurpador y  de ti-- 
rano. No, yo no me he apoderado del poder suprem o; es 
la nación la que lo ha puesto en  mis manos: no h e  resis
tido á la voluntad del pueblo: he acudido á su llam am ien
to : no he violado ningún  orden p reex isten te ; h e  procu
rado consolidar el establecido por una misma nación.

Mas mi perm anencia en el poder es el pretexto de la  
rebelión infame que .asóla á los pueblos, entrega al saco 
á las ciudades, destruye las fo rtu n as , y  hace llover sobre 
este infortunado pais u n  sinnúm ero de calamidades. Los 
robos, las violaciones, los asesinatos , se cometen por los 
ladrones y facinerosos que invaden á las poblaciones im
defensas, ó atacan los destacamentos aislados á pretexto de 
la usurpación y tiran ia  contra la que afectan com batir *vy  
el escándalo, la deshonra y la perfidia se lleva al extrem o 
de asociarse, no solo con los filibusteros del N o rte , sice* 
con las tropas de los Estados-Unidos, que pasan la fron
tera  fingiéndose desertores, conducidos por los rebeldes e 
indignos mejicanos que les enseñan el camino por donde 
deben invadir á su patria para asesinar con sus rifles á 
los soldados mejicanos que defienden la soberanía é inte
gridad de su territorio.E ra deber del Gobierno resistir á la rebelión arm a
da que tantos desastres ha causado, y que ha cubierto de 
ru in a  y  desolación á un  sinnúm ero de fam ilias, y no se 
ha omitido medio alguno n i diligencia de cuantas lian es
tado en poder de mi Gobierno.

Este Gobierno, al que los incendiarios y asesinos lla
m an cruel y  sanguinario , ha repetido con.frecuencia los 
indultos y am nistías, y  estos actos de lenidad, de generosi
dad y de clemencia se han estimado por algunos com a actos 
de debilidad, y por otros de tem or y cobardía. Los rebel
des, para escapar del castigo, se han  acogido á e llo s , y  en 
cuanto se han  visto libres han vuelto al teatro de sus de
predaciones y de sus infames ó inauditos crím enes, d i
ciendo que combaten contra la usurpación y  tiranía , los 
que usurpan  las propiedades y  tiranizan á los pueblos. 
Entendióse por algunos que una solución política quitaría 
el pretexto á los revolucionarios, y que an ticipare! tiem
po para la organización política del pais seria el medio 
mas eficaz para lograrlo.

Convocóse al Consejo de Estado, y la opinión de este 
cuerpo respetab le , dada sin  duda con la mejor buena fe y  
la mas sana intención , no hizo mas que insolentar á los 
bandidos y  alentar á los conspiradores. Estim aron la m e
dida como un  acto de debilidad del Gobierno que p re ten 
día transig ir con la revolución, y  los rebeldes gritaron 
«que no era ya tiempo de concesiones, que nada querían 
del tirano, y que la revolución triunfaría  anegada en la 
sangre del usurpador y de sus cortesanos.»

Se aum entó la insolencia de los perturbadores del or
den, y en Puebla, en O rizova, en esta capital y en otros va
rios puntos fracasaron á un  tiempo los horribles proyectos 
de los ladrones y asesinos. El medio político propuesto se 
convirtió en un  nuevo pretexto para la revo lución ; y 
aunque mis deseos sean porque la nación se organice co
mo sea su vo lun tad , fue preciso suspender la adopción 
de la medida indicada, y seguir con tesón atacando con 
la fuerza la destructora é infame revolución.

Entretanto, esta guerra civil desastrosa se prolonga in 
definidam ente , causando innum erables daños á la agri
cultura y al comercio , arru inando las familias y destru
yendo las poblaciones. Los revoltosos al grito de ¡ Yiva la 
libertad y m uera la tiranía ! se entregan á toda clase de 
crím enes y excesos, ¿Q uién ignora las atrocidades h o r
ribles que se cometen por los bandidos en los pueblos y 
en los campos con todo género de personas, sin distin
ción de estado, edades ni sexos? En esta espantosa lucha 
estoy m uy seguro que el Gobierno con los recursos de que 
puede disponer triunfaría de los rebeldes. La revolución 
es  im potente para destru ir al Gobierno ; pero en tretanto 
los pueblos se sacrifican y sufren las depredaciones de los 
malvados, que no alegan otro pretexto que la usurpación y 
la tirania. ¿ No es de mi deber evitar el aniquilam iento de 
los pueblos y  alejar los horrores de la guerra c iv il , qu i
tando el pretexto que se invoca? Asi lo lie juzgado en con
ciencia, después de una larga y seria m editación.

Verá asi la nación y el m undo entero qne al repeler el 
cargo de usurpación y tirania que tan injustam ente se me 
h a c e , estoy m uy lejos de pretender continuar en el m an
do que no b u sq u é , y asi acepté : resuelto á hacer el últi
mo sacrificio de mi existencia en bien de mi patria, resig
no con la m ayor vo lun tad , cuando mi perm anencia en él 
ha de servir de pretexto á los enemigos del reposo público para entregarse á todos los crímenes y hacerse heróes 
de la libertad los que no son mas de cabecillas, de saltea
dores y asesinos. Verán mis gratuitos enem igos, los que 
juzgan que nada ambiciono mas del poder, n i nada deseo 
mas de conservarm e en el m ando, que si únicam ente en 
bien  de m i pa tria  lo he aceptado, lo dejo sin pena por su 
mismo bien , cuando mi honor y  mi conciencia me dictan 
que no debo continuar en su ejercicio.

Al que ha hecho frente,al enemigo exterior en c ir
cunstancias azarosas, nadie dirá que le im ponen las hor
das miserables de ladrones y asesinos.

Ai que los ha buscado tres veces en la campaña, cuan
do n ing una ley le obliga á ponerse al frente de las tropas 
nacionales, nadie podrá decir que es el temor el que d iri
ge sus resoluciones. Al que se ha visto trabajar con abne
gación y  sin descanso en el servicio púb lico , nadie le po- 
d lá  a rgü ir de egoísmo y de propia conveniencia , si abdi
ca ante la nación el poder que de ella rec ib ió , cuando 
en conciencia cree que el bien y  prosperidad del pais asi lo exigen.

Sí, m ejicanos, s í : el hom bre que tantos sacrificios ha 
hecho por su patria; el que por ella ha derram ado su san
gre en cien com bates; el que lleva en su cuerpo la m arca 
honrosa de su valor y patriotismo ; el que olvidando an ti
guos agravios estuvo pronto á vuestro llam am iento; el 
que sin  descanso ha procurado restablecer el orden , or
ganizar el e jé rc ito , arm ar á la nación para su com ún de
fensa; arreglar la adm in istrac ión , m ejorar al pais y levan
tarle de la abyección y  del desprecio en que había caido, 
es ya u n  obstáculo para vuestra prosperidad y engrande
cim iento , y  sirve de pretexto para vuestra r u in a , debe 
quitarse de enmedio de vosotros y  dejaros para que con
sultéis como queráis á vuestro bien y  felicidad. Si al poder 
que le concedisteis se le llama usurpación para continuar 
la guerra; y  si las amplias facultades que Vosotros mismos 
hasta por tres veces le otorgásteis, se les llama tiran ía  
pa ra  poder entregarse al pillaje y la m atanza, cumple á su 
honor y á su  conciencia abdicar es.e poder y  resignar sus 
facultades ante la nación misma que se las concedió.

Recibí el poder de manos del depositario á quien se 
nom bró para que me lo entregase, lo devuelvo á la na
ción y lo deposito en manos de las personas que he nom 
brado. Autorizado para hacerlo con las restricciones que 
estim e conveniente por la declaración de 16 de Diciembre 
de 1853, juzgo m uy dignas de formar el poder ejecutivo 
provisorio al Presidente del T ribunal Supremo de Justicia 
y  á los Generales de división D. Mariano Salas y D. Mar
tin  Carrera. Este poder provisorio queda encargado, como 
habéis visto en el decreto de 8 de Agosto, de conservar el 
órden y  tranquilidad púb lica, y sin mas misión que la de 
convocar luego á la nación de la m anera que estime mas 
conveniente para que se constituya según su voluntad.

Circunstancias independientes de mi voluntad han apresurado el dia que yo deseaba de retirarm e alhogar do
méstico á concluir tranquilam ente los dias que me quedan 
de vida. Pluguiera el Cielo que asi se hubiera apresurado 
el dia en que mi patria fuera feliz y  la viera constituida 
según su verdadera voluntad; mas no puedo disimularos la grave pena que me aflige al considerar los males in 
m ensos que la amenazan: veo venir la escisión, la anarquía, 
la desolación y la pérdida para siem pre de la nacionali
dad. No perm ita la Providencia que estos mis temores se 
realicen, y antes bien quiera en sus consejos eternos p repararles d¡as de felicidad y de ventura.

Perote Agosto Ti de 185o .=A ntonio  L. de Santana.
A U STR IA .— Viena 4 A de Setiembre.—Sabemos que 

S. M. el Em perador vendrá por poco tiempo á Viena, y 
volverá en seguida á Ischl. Se asegura que las conferen
cias rentísticas de Mr. de Bruck con Mr. Pereire han dado 
el resultado apetecible. No se enagenan los dominios del 
Estado como se habia divulgado. Dtcen de Roma que 
ántes de la salida del Nuncio nuevam ente nom brado para 
Viena , el Papa enviará á Austria un  Embajador ex traor
dinario encargado de llevar la ratificación del Concorda
to. [Gaceta de Postas.)

IDEM id .—El plan u lterior de campaña de los alia
dos dependerá de la actitud que presenten los Estados de 
la Europa central. Estamos persuadidos de que una polí
tica mas enérgica de parte de nuestro Gobierno es lo 
único que puede acelerar la conclusión de una paz tan 
ardientem ente deseada por toda Europa. ( Courriere ita
liano)

x d e m  id .—Sabemos por buen  conducto que se va 
á hacer una nueva tentativa para restablecer la paz, y 
que se va á enviar u na nueva- nota á San Petersburgo, 
en  que se precisarán de nuevo las demandas de las Po
tencias occidentales, con la proposición de volver á ab rir

las negociaciones bajo esta base. ISi ítu sia  no acepta esta 
proposición, será inm ediataim eote ratificado el convenio 
m ilitar en tre  Austria y  las.. Potencias occidentales.

Por lo que toca á las dem andas de dichas Potencias, 
se asegura que llevan el «ello de un gran espíritu  de mo
deración.

Se ha sostenido el prii n itivo program a, y no se le ha 
añadido n ing ún  punto  que  no sea una consecuencia na
tural de las ventajas mili tares que se han  obtenido. E n
tre  estas consecuencias, 1 lará el principal papel la in 
dem nización por los gastos de la guerra.

Se habla aqui de u n  nuevo tratado hecho en tre  F ran 
cia é Inglaterra por u n a  p a r te , y  Turquía por o tra , con 
el objeto de dar á las Potencias occidentales el derecho 
de tener guarn ición  en diferentes plazas de Turquía. Los 
puntos designados son: V arna, A ndrinopolis, C onstanti- 
nopla y  Galipolis. V arna y  Sinope serian  estaciones m a
rítim as de las Potencias occidentales. (Gaceta de Postas.)

R U SIA .— San Petersburgo 6 de Setiembre. — Las tropas 
ru sas  llegan tan  dism inu idas al teatro de la guerra  que 
se com pletan inm ediatam ente los batallones por los hom 
bres de reem plazo , y  s in  em bargo el efectivo de los regi
m ientos es de un  75 por 100 respecto al que señala el 
reglam ento. En Crimea todavía las dificultades son mayo
res  ; se cuida mejor á las tro p as , pero á duras penas se 
obtienen las provisiones n ecesa ria s , habiendo faltado 
com pletam ente este año la cosecha. El Gobierno de Cher- 
son está desprovisto del todo desde que los buques de 
comercio no arriban  allí por el m ar de Azoff con los 
granos de los valles del Don. Se ha obligado á conducir 
de Perekop el forraje para el ganado que sirve para los 

¡ trasportes y  hasta el agua que necesitan, puesto que en 
Crimea se h an  agotado todos los recursos. El Salgir se 
ha convertido en u n  pequeño arroyo. Las patatas faltan 
tam b ién , y  su precio ha subido de dos ó tres copeques 
hasta ocho (cada copeque equivale á unos 7 mrs. de vellón) 
La vejetacion está como para lizada, y el valorde los ce
reales está subiendo constantem ente en  Sinferopol. ( Ga
ceta de Colonia.)

BAVIERA» — Munich 45 de Setiembre.— Acaba de ter
m inarse la sesión de ap ertu ra  de las Cámaras. Las tribu
nas estaban llenas de espectadores. Se h a  observado que 
en la tribu na reservada al Cuerpo diplom ático, el Minis
tro francés y el M inistro ruso se han  encontrado juntos y 
h an  hablado algunas palabras.

H é aqui el discurso que ha pronunciado 
el R e y :

«Señores Senadores, señores Diputados:
«Al reu n ir  por la p rim era  vez á mi alrededor las Cá

m aras después de la elección de los Diputados para el sé
timo periodo rentístico , s ie n to  una viva satisfacción en 
poder recordar que se han conservado las bendiciones de 
la paz en nuestra pa tria , y que en medio de grandes 
combates ha podido m antener su unión  la Confederación 
germ ánica.

«En estas circunstancias se facilitarán considerable
m ente la solución de las cuestiones que constituyen ej 
principal objeto de la Dieta actual, y el arreglo de nuestra 
hacienda para el sétimo período. He hecho som eter á un 
nuevo exám en el proyecto de presupuesto, y ha sido po
sible reducir todavía las cargas im puestas á los contri
buyentes.

«Sim ultáneam ente con la ley de hacienda y  el presu
puesto de gastos é ingresos se os som eterán los proyec
tos de ley que á ellos se refieren, sobre el impuesto de la 
ren ta  personal y de los capitales, sobre el de las patentes 
sobre la organización judicial de la provincia rh in iana y 
sobre la dotación afecta á los caminos de hierro. Este úl
timo proyecto de ley producirá asimismo el medio de 
cubrir los gastos de la Exposición universal alem ana de 
la industria del año 1854. Ha sido preciso adoptar la de
cisión relativa á este objeto en u n  m om ento en que era 
imposible proponerla á la Dieta; pero no dudo que la alta 
significación de esta idea nacional reciba hoy vuestro 
asentim iento.

«También habrán de presentarse muchos proyectos de 
ley para la conclusión de los caminos de h ie rro  del Pala- 
tinado. La próxim a clausura del período rentístico actual 
motivará la proposición de un proyecto de ley especial 
sobre la elevación provisional de algunos impuestos. El 
proyecto del Código p e n a l, que no ha podido discutirse en 
la última sección , os será sometido de nuevo , y  á él irá 
adjunto u n  proyecto de Código de las penas de* policía. 
También se someterá á vuestras deliberaciones un  pro
yecto sobre la distinción de los caminos nacionales, veci
nal y de distrito.

«Los trabajos que os esperan son num erosos é im por
tantes. Vuestra lealtad y  vuestro patriotism o os perm itirán 
llevarlos á cabo para bien del pais. Mi Gobierno contri
buirá á ello cum pliendo con su deber. Trabajemos con 
profunda Confianza y  con el auxilio del Todopoderoso. El 
acaba de aliviar con una abundante cosecha las graves in 
quietudes de los años pasados; él nos protegerá y  defen
derá si estamos ^unidos con la fidelidad que querem os 
m antener como la antigua herencia del pueblo bávaro.» 
( Gaceta de Augsburgo.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Encontram os en el Correo de los Estados-Unidos el 
curioso y  dram ático episidio s ig u ien te :

Los diarios del Oeste han  anunciado recientem ente 
que, á consecuencia de un  combate encarnizado en tre  los 
Sioux y los Ornabas, Logan Fontenelle, Jefe de los últimos, 
habia sido m uerto con las arm as en la mano. Los porm e
nores de este hecho de la vida indiana nos han llegado 
después, y  son bastante originales para ofrecer á nu es
tros lectores un  Ínteres particular.

Logan , al frente de una partida de Omahas , conducía 
por las soledades una expedición de caza , como se verifi
ca todos los años en el verano en tre  las diversas tribus 
indianas. Una porción de loigwams (tiendas) estaban plan
tadas en las llanuras cerca de la Fourche au L oup , cuando 
un dia uno de los jóvenes gu e rre ro s , erran te  por las coli
nas inmediatas, reconoció una partida num erosa de Sioux 
acampada á lo largo de un arroyo en un valle oculto. Al 
momento dieron parte á Logan de la proxim idad y de la 
fuerza de los enemigos. Gomo la lucha fuese desde luego 
desproporcionada, con heroico sacrificio resolvió el jefe 
asegurar solamente la conservación de los suyos y pro
teger su  re tirad a , haciendo que el enemigo perdiese sus 
huellas.

Levantóse el campo inm ediatam ente, y  la partida se 
dirigió con toda la celeridad posible hácia el territorio de 
la tribu. Logan quedó solo. Esto era al ponerse el so l; y 
apénas se habían retirado los cazadores detras de las coli
nas mas lejanas, cuando varios exploradores Sioux apare
cieron en las inmediaciones, y no tardaron en descubrir 
el lugar del campamento. Según las costum bres indianas, 
exam inaron escrupulosamente todas las huellas y recono
cieron bien pronto que los Omahas habían marchado por 
la parte opuesta.

En seguida se dirigieron por donde habían venido para 
ir  á dar noticias del descubrim iento á su Jefe.

Logan , que todo lo habia observado desde el puesto en 
que estaba eseondido, comprendió que era llegado el mo
mento de hacer que los Sioux perdieran las huellas de sus 
guerreros. Partió á caballo al través de la pradera ; y sin  
aflojar un instante su m archa, llegó á ocho millas de dis
tancia sobre una em inencia que cortaba en ángulo recto 
el camino seguido por los suyos. Alli encendió una ho
guera con objeto de llamar la atención de sus enemigos, lo 
que en efecto sucedió. Los Sioux, que todavía no liabian 
acudido al sitio del campamento, y que apénas podían dis
tinguir con la oscuridad de la noche la huella de ios Orna
b as, no bien hubieron visto la hoguera, cuando se lanza
ron en esta dirección. Llegados al lugar en que las ramas 
y yerbas cortadas ardían en la oscuridad, pudieron d istin
guir á ocho ó diez millas mas distante una hoguera igual. 
Logan, después de haber hecho andar á su caballo alre
dedor de la p rim era hoguera para dar una idea equivo
cada del núm ero de guerreros que alli habían estado, 
volvió á continuar su ca rrera  para encender una segun

da. Los SiotlX no dudaron que iban tras la huella de una 
pequeña partida de cazadores enemigos, y continuaron en 
su persecución con nuevo empeño por la facilidad apa
ren te  de u n  buen resultado.

Así fueron siguiendo hasta u na tercer h og uera ; pero 
no encontrando allí á nadie, n i menos en otras dos, sos
pecharon por fin que era una estratagema. Esta vez p ro 
cedieron con una atención escrupulosa al exám en de las 
p isadas, y  reconocieron, con vergüenza s u y a , que habían 
sido chasqueados por un  solo guerrero á caballo , y que 
sin duda alguna estaban lejos de lá verdadera senda de los que creían perseguir.

L ogan , siem pre en observación, distinguió por el mo
vim iento de las antorchas y por la agitación de los guer
reros que* el artificio estaba descubierto. Desde entonces 
fue mas astuto para que sus enemigos pudiesen volver al 
campam ento y siguiesen dé nuevo la pista á los fugitivos 
con algún cambio que llámase su atención. El momento 
habia llegado ya para reu n ir  todos sus esfuerzos á los cui
dados de su propia seguridad, puesto que los perseguido
res no iban á tener mas que un  deseo, un  fin, el de apo
derarse á toda costa del enemigo que así les habia enga
ñado , y vengar con su m uerte las fatigas y buen éxito de 
su estratagema. Salió á todo escape hácia la derecha de la 
residencia de su tribu , m iéntras que los Sioux se dividían 
en varias partidas para dar una batida por la campiña en 
todas direcciones.

Todo un  dia duró la persecución. Cerca de la noche del 
siguiente dia. Logan esperaba haber burlado decidida
m ente á sus enemigos, cuando á pesar suyo pudo distin
guirlos todavía con los últimos resplandores del crepúscu
lo, asegurándose de sus huellas y de que se aproxima
ban á él mas y mas. Cambió pues de dirección, y resolvió 
en tra r en un  paraje cubierto de ram as espesas, en don
de encontró una jóven india sacando agua de un  arroyo. 
La hija del desierto vino en ayuda del fugitivo en el p re 
sente peligro en que se hallaba. Miéntras que él se iba á 
pié á un  sitio convenido, ella, puesta á caballo, conti
nuaría por el camino del bosque, señalando su huella en 
direcciones diversas por medio de ram as cortadas ó plan
tas destrozadas, cuyos indicios no dejarían de seguir los 
Sioux. A cierta distancia hizo ella bajar á su cabalgadura 
al fondo de un arroyo, cuyo curso siguió de m anera que 
dejaba señales que indicaban esta dirección ; después, su
biendo por un  paso muy estrecho hácia el sitio por don
de habia entrado en el agua, salió á u n  terreno pedregoso 
en donde se perdía su huella, y corrió á reunirse á Logan 
en el punto en que estaba oculto.

«Mi herm ano puede seguir cam inando con seguridad, 
le dice ella. Los enemigos se han  equivocado al seguir la 
pista: él volverá á ver su wigwam y lo que allí le espera.»

Logan em prendió de nuevo su ca rre ra , aunque con 
menos rapidez ; corrió una larga distancia sin ser perse
guido , y  se creia ya fuera del alcance de los Sioux cuan
do en un  desfiladero se encontró con una cuadrilla de 50 
de ello s, que habiendo hecho una batida inútil en perse
cución de los O m ahas, volvían al sitio elegido por estos para la caza.

Logan estaba perdido. No pensó sino en m orir como 
valiente, y en añadir otra hazaña mas á las de su vida. Su 
cansado caballo no podía salvarle huyendo; pero la fuga 
le daba mas probabilidades de inm olar mas enemigos, 
y  por esto se volvió hácia el bosque. Los Sioux , con gritos 
de ra b ia , se arrojaron tras él como u n  torrente. Oyóse 
un tiro , y uno de ellos cayó al suelo; lo mismo suce
dió con otros cuatro que se quisieron acercar. Cada vez 
que se paraba el fugitivo, su mortífera bala iba á a tra
vesar el pecho de algún enem igo; después echaba á 
correr , volviendo á cargar su arm a á galope, y no dete
niéndose si no* para hacer una nueva víctima. Cuatro guer
reros habían m uerto cuando el caballo del jefe Omaha se 
cayó. Logan vino al sue lo , y ántes de que hubiese vuelto 
del aturdim iento causado por el golpe, fue herido por 
las b a la s , las flechas, los tomahawks y las lanzas de sus feroces adversarios.

Levantóse sin embargo , y herido y todo, únicam en
te arm ado con su carab ina, como si fuera una maza, y 
de su cuchillo , dejó otros cinco cadáveres á sus p ie s , y 
no cayó sino sobre este trofeo con el rostro altanero, desafiando todavía á sus enemigos.

En seguida los Sioux cortaron la cabeza á Logan, 
y bailaron una gran danza guerrera alrededor de su cadáver.

Asi m urió Logan Fontenelle , el heroico jefe de los Omahas. [Moniteur)
—Escriben de la Haya con fecha 13 de Setiem bre: el 

estado que el Gobierno acaba de publicar del movimiento 
com ercial holandés en Java y Madura en el año de 1854 
m anifiesta un  nuevo aumento en la importación y exportación La prim era asciende á 63.775,247 florines en dicho año , y á 44.280,653 florines en 1853; y la segunda á 
74.385,420 florines en 1854, y á 71.692,959 florines en 
1853. El núm ero de buques que arribaron á Java en 1854 
fue el de 2,348, y en 1853 el de 2,170. [Gaceta de Colonia.)

—La prensa de Viena anuncia que una manga m arina 
ha causado horribles estragos cerca de Massling en Ale
m ania el 5 del corriente. Puentes, molinos y casas fue-, 
ron destruidos; 74 personas desaparecieron, y 40 se han 
encontrado ahogadas. [Morning-Chronic'e)

—Para destruir eficazmente los topos de un  terreno, la 
sociedad de agricultura de M eyzieux, Heyrieux y la V er- 
pilliere (ísere) recomienda los medios siguientes, cuyo 
buen éxito han  experim entado algunos de los individuos que la componen.

El cultivo de la higuera infernal (palma Christi) fue 
ensayado á este efecto con ventaja por algunos años con
secutivos, y se sabe que dos pies plantados de esa h i
guera en un área de tierra  son suficientes.

Además, el cultivo de esa planta no presenta dificultad 
alguna: la sociedad aconseja álos labradores, jardineros y 
hortelanos que adquieran algunos granos y  los siem bren 
por la prim avera en las huertas, en las eras y aun en los prados.

Según dicha sociedad, se consigue el mismo objeto con 
el auxilio del procedimiento siguiente:

Se cortan dos pequeños trozos de madera de 1 6 centí
m etros de largo. Después de haberlos sumergido en una 
cantidad de brea de ulla, se introducen en las toperas, y 
los jardines y los prados se encontrarán  entónces con se
guridad libres de esos animales, si no m uy perjudiciales, 
ai ménos muy incómodos, sobre todo siendo en gran n ú mero. [Moniteur.)

—El vapor Tagus, portador de la correspondencia de 
la Compañía oriental y peninsular, ha noticiado en South- 
am pton la pérdida completa del magnífico buque de 
trasporte Canterbury, de 750 toneladas, al m ando del 
Capitán Carvell. El Canterbury iba de Corfú á Inglaterra 
con 170 pasajeros, que todos se han  salvado. Parece que 
este buque salió de G ibraltar el 20 de Agosto, y si
guió bien hasta el 4 de Setiembre, en cuya época pasó las 
costas de Lisboa. La noche siguiente estuvo m uy oscura; 
n inguna estrella brillaba en el c ie lo , n i faro alguno in d i
caba los peligros que corría el buque navegando cerca de 
tierra. Al querer avanzar se aproximó á las costas, y al 
punto chocó con los arrecifes de Viana. El costado del 
buque se rompió con la violencia del golpe, se llenó de 
agua, y  los pasajeros, que algunas horas ántes estaban en 
la mas completa seguridad , se vieron de repente perdidos 
sin  recursos. No pueden describirse las tristes escenas que pasaron en este buque. El Capitán mandó echar al 
agua las lanchas, cuya operación se verificó con una 
prontitud y destreza sorprendentes. Entretanto el dia iba 
apareciendo, y el naufragio se notó desde la costa, d istan
te solo una milla. Salieron lanchas inm ediatam ente para so
correr á los náufragos, y toda la gente pudo llegar á tierra. 
La tripulación, compuesta de 30 hombres, arribó  en el Ta- 
gns á Southampton. [Times.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Domingo XVII. Santa Tecla.
Otoño.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Góngora.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 21 de Setiem bre los artícu
los qua á continuación se expresan :

3,590 fanegas de trigo.
753 arrobas de h a rin a  de id.

3,700 libras de pan cocido.
6,557 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 34,216 lib ras de peso.
621 carneros que hacen 13,780 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS,
ÁLHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho d ia .
Trigo de.................40f á 45 rs. vn.
Cebada d e . .......................... 22 á 23 rs. vn.
A lgarrobas  á 24f rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación 
se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca................................... 38 á 40 14 á 16
Idem de carnero...................................  » 16 á 18
Idem de te rn e ra ..............................  60 á 70 25 A 34
Tocino añejo............................ . .  62 á 66 • á 24Jamón sin  hu eso ................................  » })
Idem con h u e so .............................. 88 á 96 38 á 42
A ceite.................................................  51 á 53 14 á 16
V in o ..   ...........................................  30 á 34 8 á 14
Pan de dos lib ras    » 9 á ! l
G arbanzos.........................................  20 á 38 8 á 44
Ju d ía s   á 23 5 á 8
A rroz..................................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas   á 14 á 5
Carbón  ............................... 5 á 54 á 24
Jabón .........................................    48 á 52 16 á 18
Patatas  ............................... 44 á 54 2 á 3

BOLSA.

Continuó el movimiento de baja que se viene experi
mentando hace dias. La cotización oficial presenta el con
solidado á 33-35 , y á últim a hora halló dinero á 33-45* 
La diferida se cotizó á 19-30 ; pero á últim a hora no 
paso el dinero de 1 9 -2 7 / .  La am ortizable de prim era se 
hizo á 9 -9 0 , y la de segunda estuvo m uy buscada 
á 5-35. Las carreteras de Abril de 4,000 rs. á 66 dinero, 
y las de 2,000 á 68 ; las de Agosto de 2,000 á 64-5 diñe- 
ro. Las acciones del Banco de San Fernando siguieron 
buscadas á 101-50.
Cotixacion del dia 22 de Setiembre de 1855 á las tres de 

la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-35 c. p.
Idem del 3 por 100 d iferido , 19-30 d.
Am ortizable de primera-, 9-90 d.
Idem de segunda, 5-35 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , 66 d.
Idem id. de á 2,000 rs., 68 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 65 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando , 101 -50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15 d .— Paris á 8 d ., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño Beaeí. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1/2 p. Lugo  3 /4
Alicante  4/4 p. Málaga  1/2
Alm ería................... 4/4 d. Murcia  5 /8
Avila  . .  Orense  1
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par d.
Barcelona. . .  1/4 P a len c ia . . .  . f 3 8
Bilbao  par p. P am plona .. 1/4Burgos  par. Pontevedra. 3 /4Cáceres  1/2 p. Salam anca., par.
Cádiz  1/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón. S an tan d e r.. 1/2 p.
Ciudad-Real. 1/4 S a n tia g o .. .  4/2
C órdoba... . .  1 /% d. S eg ov ia .. . .  1/4 p.
C orufía  1/4 p. Sevilla  1/8 p.
C uenca  3/8 S oria .......................
G erona . T arrag on a .. 3/4 p.G ranada  1 /4 d  T eruel..........
Guadalajara . 1/2  Toledo  3/4
Huelva. V a le n c ia ...  1/4 d.
Huesca. ............. Valladolid. . . .  3/8 d.
Jaén...............  5/8 d. V itoria  par d.
L eón  „ par d. Zamora . . . .  1 2 d.
Lérida . Z a rag o za ... 1/4  d.Logroño . . . .  1 /2  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 2 2  de Setiembre.
Fondos franceses.— 3 po r 400, 66-25.
Idem 44 por 400,91-75.
Idem españoles.—In terio r, 32 %.
E x te r io r , 37.
Diferido , 1 9 / .
Am ortizable , 5  / .
Consolidados, 90 % á 90 / .

Amberes 47 de Setiembre. — D iferida, 19 /  papel.— 
Tres por 100 in te rio r, 32 9/16.

Amsterdam 47 de Setiembre.—Diferida, 49*$. Tres
por 100 in te rio r, 32 *,4.—Certificados y pasiva, no se co
tizaron.

Bruselas 47 de Setiembre. — D iferida, 4 9 / .  —  Interior, 
no se cotizó.

Londres 47 de Setiembre.—  Tres por 400 exterior, 
38 / ;  « / .— Diferida, 49 *$; %. — Pasiva, 4 /  ; 5 
Certificados, 4 / ; / .

BIBLIOGRAFIA.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, por la 
Real Academia Española. Nueva edición con notables re 
formas y  aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de libros de la misma Academ ia, calle de Val- 
verde, núm . 26; en el despacho de la Im prenta Nacional, 
calle de C arre tas, y en la librería de González , calle del P rin c ip e , núm . 9.

E n dichos despachos se venden las demas obras de la citada corporación , á sab e r:
Diccionario de la lengua castellana, décima edición.— En pasta 88 rs.—En papel 76.
Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rs.
Prontuario  de ortografía compuesto de Real órden pa

ra todas las escuelas públicas.—En rústica 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego —En rústica 20 rs. 0 ‘
El Fuero Juzgo en latín y  castellano.—En pasta 32 rs.
D. Quijote con la vida de C ervantes, cinco tomos en 8.°—En pasta 80 rs .—En rústica 50.
Vidas sueltas de C ervantes, un  tomo.—En pasta 30 reales.—En rústica 25.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Balbuena , con el 

poema de la Grandeza m ejicana.—En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 42 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática se re 
baja el 5 por 4 00 de su im p o rte , y el 10 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe del 
Prontuario de ortografía, tomando de una vez 200 ó mas ejemplares. 3025— 5

CARTILLA PROGRESIVA para enseñar á leer con la 
m ayor facilidad y  prontitud  sin necesidad de Catón, apro
bada por S: M ., corregida y  aum entada con las reglas de 
este nuevo m étodo, con el cual pueden las m adres ense
ñar á sus niños por via de entretenim iento.

Se vende á seis cu arto s , cuatro por la cartilla y dos 
por dichas reglas, en el despacho de libros de la Im pren
ta N acional; librería de Hernando , calle del A ren a l, y en 
la calle de la V illa, núm . 4 , cuarto te rce ro , en  donde se 
darán siete ejemplares por seis de pago,}» se rem itirán  
francos de porte los que se pidan á D. Vicente Pujáis en 
carta fran ca , incluyendo su im porte en sellos de cuatro 
cuartos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A 
ALMANSA. — La Junta desgobierno de esta sociedad, con 
arreglo á los artículos 9 y 4 5 de los esta tu to s, ha acorda
do la exacción del sexto dividendo pasivo, que será de 9 
por 4 00 con abono de I /  id. del valor nom inal de las acciones.

Al ex ig irla  Junta este nuevo dividendo ha tomado en 
consideración las circunstancias sanitarias en que se en 
cuentra la nación, y se ha reservado señalar el dia desde 
el cual h an  de empezar á contarse los 40 del térm ino que 
el mencionado art. 9 concede á los accionistas para veri
ficar el pago; esperando que, sin perjuicio de esto, p ro 
curarán  satisfacerlo cuanto ántes p u e d an , teniendo pre
sente qne en el trascurso de mas de 4 4 meses solo se ha 
exigido 15 por 100, incluso los 9 expresados, en vez del 
25 que previene el referido artículo.

Es tal la confianza con que la Jun ta  se dirige á  los ac
cionistas , en vista del estado próspero de las obras y del 
mayor desarrollo que se les está dando, que no duda se le proporcionarán los fondos necesarios para cum plir las 
obligaciones pendientes con el em presario, hasta que pa
sada la calamidad pública que nos aflige , esta Jun ta crea 
llegado el caso de señalar el plazo en que cómodamente 
puedan verificar el pago del presente dividendo los accior  
nistas que hasta entónces no lo hubiesen verificado.

El pago podrá hacerse en la tesorería de esta sociedad, 
o bien en poder de D. José C u rt, representante y recaudador de la misma en  Barcelona.

Alicante 10 de Setiem bre de 1855.=E1 adm inistrador de la sociedad, Salvador Enguídanos. 3139—1 ,

LA DICHOSA, sociedad m inera.—Mina San Juan de la 
C ruz.=C on fecha 30 de Agosto próxim o pasado ha sido 
am ortizada por ^insolvente la acción núm . 15 , la cual 
pertenecía a Doña Agueda S a n z , la mitad como viuda de 
D. Faustino Tejedor, y la otra mitad como tutora y  cu ra
dora de sus dos hijas m enores , cuya amortización se ha 
hecho conforme á lo prevenido en el art. 40 de la escri- 
tura social otorgada en esta corte á 25 de Enero de 1846 ante D. Domingo Bande.

Madrid 4 de" Setiembre de I855 .= E l Director, J. G. S.
3203

CONSEJO DE ADMINISTRACION CANAL DE ISA- 
BEL II.—El Consejo ha acordado hacer efectivo el vigé
simo y último dividendo, ó sea 2 /  por 100 del capital suscrito á la empresa del Canal de Isabel II.

Lo que se pone en conocimiento de los señores sus- 
critores á fin de que se sirvan realizarle en la Caja ge
neral de Depósitos dentro del térm ino de un  mes, á con
tar desde el dia en que se publique este anuncio

Madrid 21 de Setiembre de 4855. =  P. A de P., Mar
ques del Socorro. = E l  Secretario , Francisco M artín v Serrano. g J

SESURASTA EL SUMINISTRO DE PAPEL DE IMPRE-
olüiNES en la Im prenta N acional, cuyas clases se encon
traran  de manifiesto en la Adm inistración de la misma.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados hasta el 4. de Octubre en que á presencia de los in te re -  
resados serán abiertos de doce á dos de la tarde en la 
Oficina de la D irección, y adjudicado al mejor postor.

3*

, SE SUBASTAN QUINIENTAS ARROBAS, poco mas ó 
Nacional & ^  encina para consumo de la Im prenta

Los que gusten interesarse en ella podrán d iric ir sus 
proposiciones en pliego cerrado, á la Dirección del Esta
blecimiento hasta el 2 de Octubre próximo, en que se 
ab n ra n  a presencia de los interesados, de doce á dos de su tarde , adjudicándose al mejor postor. 3

R n í 0n ú Sri0R ^ DEr,MP0NENTES ENLA CAJA «E  AHOR- KUh DEL IRIS.-— Los im ponentes en dicha caja, ó sus
legítimos representantes, se servirán acudir con sus li
bretas a cobrar el 2 por 4 00 á cuenta de productos v el 3 
a cuenta de cap ital ó sea el 5 por 400 sobre el saldo del 
ue sus referendas libretas en fin de 1848, de once á dos los días 2 í , 2o y 26 del corriente mes. 3196 3

Q \m T BIMND°  F ^ ECID0 EL SR* D* MAXIMILIANO SAUL1 , Marques de S au li, los testam entarios del mismo 
hacen presente a las personas que tengan créditos en pro 
ó en contra de la testam entaria, presenten sus reclama
ciones en el term ino de 15 dias, que les serán admitidas 
por la persona encargada al efecto en la escribanía del 
licenciado D. Manuel García Rodrigo, sita en la calle 
Mayor, núm . 116 ; advirtiéndoles que de no hacerlo les parara el perjuicio que hava lugar. 34 40

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. La em presa tiene la satisfaq-
íY an unciar qué en la próxima temporada estarán reunidos en este teatro los primeros actores Doña Teodo

ra Lam adnd , D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona. Los 
demas artistas que completan la compañía son tam bién conocidos del público.

Las representaciones darán  princip io del 26 al 27 del 
corriente. Los precios de las localidades continuarán siendo los acostumbrados hasta el dia.

Se abre abono por 50 represen taciones, haciendo la
i* u  tercera parte del valor ordinario en todas las localidades.

Desde el dia 22 estará abierta la contaduría, donde 
podran acudir las personas que gusten abonarse.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de 
la tarde.

Sinfonía.
d . Al v a r o  ó  l a  f u e r z a  d e l  s in o .

dram a en cinco actos.
Baile.
A las ocho y  media de la noche.
Sinfonía.

CORNELIO NEPOTE, 
comedia en dos actos.

Baile.
LAS GRACIAS DE GEDEON,

Comedia en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE, 
comedia en u n  acto.

MARINA ,# 
zarzuela nueva en dos actos.


